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DESPACflOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

f u r i n 8.—Hoy ha sido interpelado el gobierno, 
por el estado de ag i tac ión é insegnridad en que se 
bailan las provincias meridionales: el ministerio ba 
contestado mostrando confianza de que el órden se 
res tab lecerá en breve , y la in te rpe lac ión no ba te
nido resultado. 

E l gobierno italiano insiste en exigir qoe salga 
de Koma Francisco I I , á cuya permanencia al l í 
atribuye que no acabe la guerra c iv i l en N á p o l e s . 

Marsella 8.—Avisan de Roma que monseñor B e -
rardi será preconizado antes do ser nombrado nun
cio en Rusia. E l general napolitano Clary ba sido 
internado en Civi ta-Veechia, por cooperar á la 
reacción, y pe rmanece rá bajo la vigi lancia de la 
autoridad mi l i ta r francesa. 

Dicen de Nápo le s que el proceso de m o n s e ñ o r 
Cenatiempo y del conde Cristien, acusados de 
conspiración, va á verse pronto, Las bandas reac
cionarias se apoderan de muchos caballos. Com
prometidas las cosechas con motivo de la guerra . 
Se cree que Crooco mur ió en el combate. 

i?oma 8.—En él consistorio celebrado ayer, el 
Papa consul tó á los cardenales sobre la canoniza
ción de los m á r t i r e s delJapon. 

Vierta 8.—El ministro ba defendido en la C á m a 
ra á las autoridades que cumplieron sus deberes 
respecto á impedir himnos y plegarias sediciosas 
en Galitzia, por tender aquellos á excitar el odio 
contra el gobierno del Estado. 

Berlín 8 .—üna comisión de generales delibera
rá respecto á las economías que pueden hacerse 
en el presupuesto del e jérc i to . E l gobierno se ocu
pa de economías en otros varios ramos. 

Par ís 8 .—Según \& Patrie, los representantes de 
Prnsia, Rusia y Austr ia en Méjico, han protestado 
en el in terés de los europeos, contra las medidas 
tomadas por J u á r e z respecto á los extranjeros. 

Dicen de Shang-hai el 21 de Febrero, que los 
habitantes de Nankin sufren hambre en t é r m i n o s 
que comen carne humana. 

L a s i tuación no mejora en Grecia,1 

Par í s 9.—Las ú l t i m a s noticias de Atenas son 
del 5. L a revoluc ión griega con t inúa . Los suble
vados persisten en no dejar las armas mientras no 
se dé una amnis t í a general y mientras no haya un 
cambio dé ministerio. Se ha dado un decreto de 
amnis t ía que comprende á 19 jefes, y cuyo resul 
tado se espera. 

Par í s 9 .—El embajador M . Lavalc t te vuelve 
mañana á Roma. '<} 

Tolón 9.—Es inexacto que se haya mandado pro
parar una escuadra que a c o m p a ñ e a l emperador 
en'su proyefctado viaje á la exposición de L o n 
dres, - t t a o n í ) í l r - i V u i 

alíenos (sin fecha).—Se espera una t ransacc ión 
con los insurrectos de Nauplia, y como una do las 
bases para llegar á ella, se da por cosa segura que 
el ministerio se rá modificado. 

Par í s 9.—Quedan el 3 por 100 á 69-80; el 4 1/2 
á 97-75; el interior e spaño l á 48 5/8; el exterior á 
52 7/8; la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Ldndres 9.—Quedan los consolidados de 93 .3/4 
á 7/8. 

CORTES. 

de ingresos y gastos del Estado correspondientes 
al corriente ano de 1862. 

Leido el d i c t ámen relativo al proyecto de ley en 
que s'é concede pensión á la viuda é hijos de Ra
fael Barbadi l lo , y no habiendo n ingún señor sena
dor que pidiese la palabra, fué aprobado sin deba
te alguno. 

P roced i éndose acto continuo á la votac ión defini
t iva de dicho proyecto de ley, fué aprobado por 
83 bolas blancas contra 9 negras, habiendo sido 
92 el total de señores votantes, y 47 su m a y o r í a 
absoluta. 

E l Sr. PRESIDENTE.—No habiendo más asun
tos de que ocuparse la C i ioa r a , para la primera 
sesión públ ica se a v i s a r á por papeletas. 

Queda el Senado en sesión secreta. Los concur
rentes á las tribunas se serv i rán desocuparlas. 

Se levanta la sesión públ ica . 
Eran las tres. 

SENADO. 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extraclo de la sesión celebrada el dia 9 de Abri l 
de 1862. 

Se ab r ió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

E l Senado quedó enterado de una comunicación 
en que el señor presidente del Consejo de minis 
tros trasladaba el resl decreto por el cual se habla 
S. M . la Reina servido disponer que el principe ó 
princesa que dé á luz la Serma. s eño ra infanta do' 
ñ a Mar ía Luisa Fernanda, goce las prerogativa 
de infante de E s p a ñ a . 

Igualmente lo q u e d ó de otra comunicación en 
que el Congreso de s e ñ o r e s diputados participaba 
haber aprobado el dictamen do la comisión mista 
relativo al proyecto de ley para el gobierno de las 
provincias. 

T a m b i é n lo q u e d ó de que el señor conde de Mira 
sol se excusaba de pertenecer á la comisión nom
brada para el proyecto de ley en que se concede 
pens ión á doña Casilda H e r n á n d e z , viuda de clon 
Rafael Fuster. 

Asimismo lo q u e d ó de que el s eñor m a r q u é s de 
Rioflorido excusaba su falta de asistencia á las se
siones por hallarse enfermo, y de que los s e ñ o r e s 
m a r q u é s de M o n t o r t a l , conde de Guendulain y 
m a r q u é s de San G i l , participaban su marcha de 
esta corte. 

Quedólo igualmente de que la comisión que ha 
de dar d i c t ámeo sobre el proyecto de ley conce
diendo pensión á varias viudas y huér fanos de 
profesores de medicina y cirujía, habia nombrado 
presidente al s eñor m a r q u é s de Gerona, y secreta
r io al señor m a r q u é s de Ovioco. 

P a s ó á la comisión de peticiones una exposición 
en que la junta sindical del colegio de agente? de 
cambios y de la Bolsa de esta cór te , piden que el 
oenado se digne desechar la solicitud de los que 
pretenden que se declare libre el ejercicio do este 
"aportante cargo, suplicando en su consecuencia 
que se conserve sin a l t e rac ión en este punto el 
biernCt0 ^ ' " ^ ^ ^ol8a Pre8enta(l0 Por e' S0 

ÓRDEN DEL DIA. 

Lectura de un proyecto de ley remitido por el Congreso 
de señores diputados. 

Se l eyó , y pasó á las secciones para nombra 
miento de comis ión , el r.jiativo á los presupuestos 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. MON, 

Extracto de la sesión celebrada el dia 9 de Abri l 
de 18G2. 

Abier ta á las dos y media, se leyó y a p r o b ó el 
acta de la anterior. 

E l Sr. ECHEVARRIA.—Presento una exposi 
ción de varios pueblos de Navarra , pidiendo que 
se haga el ferro-carr i l de Pamplona á Alsasua. 

E l Sr. Castro a g r e g ó su voto á la minor ía en la 
votac ión de ayer. 

E l Sr. M D R Ü A . — P r e s e n t o una exposición de los 
dueños del cargamento de un buque apresado, p i 
diendo indemnización de los daños causados por su 
apresamiento. 

Se leyeron las cuentas presentadas por la comi
sión de gobierno interior del Congreso, y se anun
ció que se impr imi r í an en el Diario. 

E l señor ministro de ESTADO.—Las atenciones 
queme ocuparon ayer me impidieron asistir al 
Congreso. De otro modo, hubiera repetido lo que 
tuve la honra de decir el dia anterior: que el g o 
bierno consideraba que intereses de alta importan
cia exigían que se abstuviese de contesta.' á la i n 
te rpe lac ión del Sr. Castro. S. S. podrá exponer lo 
que gusta con motivo de la propos ic ión que se va 
á leer; pero el gobierno se ve rá en la necesidad de 
guardar la conveniente reserva en este punto. 

Se leyp, la siguiente 

Proposición del Sr. Castro. 

«Ped imos al Congreso se sirva declarar que 
p r e s t a r á el m á s . decidido apoyo al gobierno.jle 
S. M . para desenvolver en Méjico una política ac
t iva y bastante eficaz, á fin de que, sin faltar á la 
letra y a l espír i tu de los tratados, queden á salvo 
y satisfechos los intereses morales y materiales de 
E s p a ñ a en A m é r i c a . » 

El Sr. C A S T R O . — N i la act i tud, en mi juicio 
ensurable, que el gobierno observa con el país y 

con el Parlamento, ni la conducta inexplicable que 
bserva conmigo el señor ministro de Estado, rae 

s e p a r a r á n de la línea de conducta que me he traza
do. Si en este recinto ó fuera de él hay quica ha 
c r e ído que yo iba á traer una discusión violenta, se 
ha equivocado: lo siento por quien tan mal haya 
pensado, y me alegro por mi . Con tranquil idad he 
de mantenerme, al apoyar esta propos ic ión , en el 
terreno templado correspondiente á los té rminos 
en que es tá redactada. 

No quiero exacerbar la bilis del ministerio ni de 
la m a y o r í a ; ¿pero hay nadie que en el fondo de su 
conciencia no orea que si sobre la guerra de Atica 
se hubiera elaborado la op in ión , las cosas no ha 
brían pasado como pasaron? Pues a h í tenéis una 
prueba de lo perniciosa que es esta polí t ica de om
nipotencia ministerial . 

_Pues q u é , señores! la noble misión do que esta
mos revesados ¿está reducida á que la m a y o r í a 
diga sí cuando el gobierno dice sí, y que las opo
siciones no hagan más que procurar su calda t en 
diéndole lazos? Despreciable idea t end r í amos de 
nuestra misión. 

Nuestro primer deber es, considerando al go
bierno como representante del país en el exterior, 
ayudarle á cumpl i r con lo que los intereses de la 
nación exigen. Sin embargo, á los que esto que
remos hacer, se nos dice: no es posible, no es con
veniente. 

Quede, pues, sentado, que en defensa de la op i 
n ión públ ica y de los fueros del Parlamento, he 
presentado esta propos ic ión . 

E l señor ministro de Estado se ha curado hoy 
en ra lud, declarando que el gobierno guardarla 
reserva en esta cues t i ón . Yo no me progongo n i 
siquiera provocar una expl icación. Cumplo con 
mi deber suscitando esta cues t ión; si el gobierno 
y la mayor ía no quieren entrar en ella, tanto peor 
para el gobierno y la m a y o r í a . 

Más me he de ocupar de decir al gobierno cómo 
creemos nosotros que debe obrar en esta cuest ión, 
que en volver la cara at . 'ás y censurarle. En la 
cuest ión de Méjico, como en todas las de polí t ica 
internacional, hay dos formas: una. la d ip lomá t i ca , 
á la cual concurren las razones de comercio, de 
s impat ía , de nacionalidad; ot ra la forma que o r d i 
nariamente emplea el fuerte contra el débil : la r a -
zpn de la fuerza. 

Yo no di ré cuál de estas dos formas debía haber 
adoptado el gobierno: si se hubiera confiado en la 
opinión púb l i ca , ta l vez esta hubiera seña lado co
mo mejor la forma d ip lomát ica ; pero ya la otra 
es tá dada por la infal ibi l idad del ministerio. E n 
trar en un país en son de guerra, invadir lo , ocu
par una parte de su ter r i tor io , y decir que no se 
es tá en guerra, seria r idículo. Estamos, pues, en 
guerra con Méjico. 

A l encontrarme con la fórmula establecida, ten
go que tropezar con el tratado de Londres. Si q u i 
siese censurar a l gobierno, ¿no podr í a hacer sobre 
él reflexiones muy graves? N i auu eso voy á ha 
cer; pero.el tratado de L ó n d r e s , que tiene una va
guedad grande, puede tener por esa misma vague
dad una salida para nosotros. Por esa vaguedad, 
ia Ingla ter ra retira sus fuerzas, mientras la F ran
cia las mult ipl ica. ¿Cual es la s i tuación de E s p a ñ a 
en ese caso? ¿Qué hace el gobierno en esa si tua
ción? Yo no se lo pregunto: yo lo veo, lo s é . L a 
si tuación de E s p a ñ a hoy en Méjico es insosteni
ble, si el gobierno no acude pronto (y este es el es
píri tu de la proposición) á poner el remedio del 
mal, que no sé qu ién , ni quiero saberlo, ha t r a í d o . 

Desde los primeros dias que en Veracruz se re 
unieron los plenipotenciarios, aliados, resultaba 
una cosa, que no sé como el gobierno no se apre 
suró á subsanar: Ingla ter ra y i"rancia se apresu 
raron á exigir que los plenipotenciarios que ten ían 
en Méjico formasen parte de las conferencias; y 
el resultado fué que E s p a ñ a no tuvo m á s que un 
voto en ese congrcs í l lo , mientras las d e m á s poten
cias t en í an dos cada una. 

No hay que olvidar que nuestra demanda en 
Méjico puede tener un punto c o m ú n con la de los 
aliados; pero que en los demás es completamente 
distinta. Van los aliados á pedir el cumplimiento 

de una es t ipulación en que no hay duda alguna, 
mientras nosotros vamos á exigir el reconocimien
to de una obl igac ión puesta en duda. 

Con estos preliminares, la cuest ión de guerra 
ha quedado planteada. Mas por encima de todo 
hay una cuest ión grav í s i na, y es el dar en M é j i 
co una solución; y para ello, ¿qué es indispensable? 
¿Qué hace este ministerio? E l ministerio tiene al l í 
un plenipotenciario, que es al mismo tiempo ge
neral en jefe de las tropas. Este plenipotenciario 
se halla reducido en el eongresillo de los aliados 
á representar un voto contra cuatro. ¿Y en punto 
á fuerza? Estoy viendo al general P r i m reducido 
a la condición del coronel Palanca en Cochincbina. 
Y ta l vez a q u í encuentren los señores diputados, 
como encuentro yo, la razón por qué ese general 
ha hecho convenios y admitido condiciones que en 
otro caso no hubiera hecho ni admitido. Si no t ie 
ne ni votos ni fuerza, ¿qué queré i s que baga? Para 
que haga lo que es conveniente hacer, he presen
tado la proposic ión. 

S e ñ o r e s , no obstante lo que se dice de respetar 
la voluntad de Méjico y del sufragio universal, yo , 
que he visto varios ejemplos , he llegado á dudar 
de la verdad de ese sufragio. Mas para tener en 
Méjico medios de dar l ibertad al sufragio, es pre
ciso tener á los mejicanos, no solo al amparo de 
sus propias diseneioues, sino al amparo t ambién de 
la pres ión exterior. 

Las Cór tes tienen derecho para saber á q u é ate
nerse ; para decir cómo ven las cuestiones, é i n d i 
car al gobierno su deber. 

E l gobierno f r a n c é s , á nombre del decoro de 
Francia , ba desaprobado las estipulaciones de So
ledad. Ese gobierno absoluto ha procurado sa
tisfacer á la opinión. P ú b l i c o es que el gobierno 
ing lés ba aprobado por su parte, ese convenio: y , 
s e ñ o r e s , ¿hay conveniencia , hay dignidad en que 
á eso se conteste con el silencio? ¿ P o d e m o s dejar 
pasar las palabras del gobierna francés sin que el 
gobierno español diga si aprueba ó no esas estipu
laciones? Cuando los diputados piden á hombre de 
la dignidad del país que responda á esas califica
ciones hechas por el f r a n c é s , ¿puede mantenerse 
silencioso? 

¿ T r a i g o yo aquí alguna revelación? ¿No tenemos 
nn documento oficia,! en que un gobierno amigo y 
aliado califica de indigno é indecoroso aquello que 
nuestro representante al lado suyo ha firmado? 
¿Cómo guardar silencio sobre esto? E l gobierno 
puede tener un punto de vista distinto; pero el de
coro, la honra, son palabras que no admiten inter
pre tac ión; y es preciso que se diga que aquello que 
el gobierno francés cree para sí deshonroso é i n 
digno, no lo es para la nación e spaño la . 

Digo m á s ; ¿está el gobierno dispuesto á con t i 
nuar tratando con el actual gobierno de Méjico ó 
con los que se sucedan con la forma y condiciones 
del (jue hoy existe? Si asi es, ¿á q u é hemos ido á 
Méjico? ¿ P a r a hacer un tratado más con los que aa 
dia. y otro han faltado á todos? Esta es la pregunta 
que yo formulo. 

Di ré más . Si los aliados, que tienen un punto de 
vista distinto del nuestro, abandonan la demanda 
una vez satisfecha, ¿abandonar . ! el gobierno espa
ñol la que tiene- entablada? Es preciso que el país 
sepa lo que él gobierno piensa hacer. 

Caalosquiar» que sean las explicaciones del go
bierno, y aunque no dé ninguna, yo me dir i jo , se-
ñ o r e s , á vuestro patriotismo, para que una vez 
planteada una polít ica, el gobierno tenga resolu
ción para llevarla adelante 

Una vez planteada una forma do solución, era 
preciso robustecer la acción de ese plenipotencia
r io , y la acción de E s p a ñ a en Méjico. Los gobier
nos hacen las cosas, ó porque quieren hacerlas, ó 
porque no pueden m é n . s de hacerlas. P a é s bien: 
el gobierno español a b a n d o n ó uno de los medios 
de obrar, y no tiene más recurso que seguir con 
perseverancia el o t i o . 

E l gobierno no debia haber abandonado los me
dios de influencia en Méjico, tanto más importan
tes, cuanto que hoy en la Amér ica del Norte se ve
rifica una revolución , y el dia en que una nación, 
mercantil basta ahora, se convierta en nación m i l i 
tar, ó hemos de desaparecer de toda la A m é r i c a , ó 
hemos de sostener allí una guerra do raza. 

E l puesto de nación de primer orden no se pide 
como un empleo; so toma, y se toma obrando re
sueltamente y adoptando la parte activa que nos 
conviene. 

Pero el gobierno emprende la cuest ión d i p l o m á 
tica á medias: la deja después ; empiende la cues
t ión de guerra, y la emprende á medias también , 
y hoy no sabemos lo que piensa hacer. 

Ahora bien: á nombre yo del decoro é importan
cia de la nación española , os pido que estimuléis al 
gobierno para que adopte una política activa que 
dé á los asnntos de Méjico una solución conforme 
á nuestros intereses. 

E l señor ministro de ESTADO.—Debo declarar 
con la mayor franqueza que lejos de haber sentido 
que el Sr. Castro y sus compañe ros hayan presen
tado la proposición que va á votar el Congreso, he 
tenido mucho gusto en oír el discurso de S. S. Y 
no es porque no haya tenido una intención p ro 
funda en todo lo que ha dicho. No censuro esta 
intención; creo que tado diputado tiene derecho á 
emitir sus opiniones sobre los grandes asuntos que 
preocupan al país, y que naturalmente han de ser 
objeto de la discusión y del voto de los cuerpos co-
legisladoros. Solo juzgo que al par de este dere
cho, está el del gobierno de contestar en los t é r 
minos que crea conveniente. 

No tema el Sr. Castro ni teman los señores d i 
putados que la reserva que-el gobierno se ha p ro 
puesto sea tan absoluta que no satisfaga aquellas 
preguntas que crea que puede contestar sin com
prometer n i n g ú n i n t e i é s . Si el Sr. Castro, siguien
do el propósi to que desde los primeros dias habia 
manifestado, hubiera dirigido la pregnnta capital 
que es tá encerrada en el cuerpo de su discurso, el 
gobierno no hubiera vacilado en contestarle. Pero 
el Sr. Castro y sus dignos compañe ros han creído 
que era preferible una discusión ámpl ia , y á eso 
hubiera dado lugar la inteipelacion, si el gobierno 
hubiera respondido á ella, ó una proposición por 
medio de la cual podían exponer ampliamente 
t a m b i é n todas sus opiniones. 

Pues en esta discusión, ora se hubiera provoca
do por medio de una in terpelac ión, ora se promue
va, como se ha hecho al fin, por medio de una pro 
posición, el gobierno tiene que entrar con paso 
lento y seguro, pero con toda la franqueza que 
permite la naturaleza del asunto. 

E l gobierno se ha reservado la oportunidad de 
examinarla y de contestar á las preguntas que se le 
puedan d i r ig i r , persuadido de que á él solo toca 
elegir el momento más oportuno para un debate 
Pero respecto de la misma cuest ión que ha susci 

> tado el Sr. Castro, y que es objeto de la proposi 
cion que se debate, hace poquís imos dias ha ocur 
rido en el Parlamento inglés un hecho que es de 
cisivo t a m b i é n . 

En la C á m a r a de los comunes, un individuo que 
ha ocupado un puesto d ip lomát ico de alta impor 
tancia, y que ejerce influencia en los debates que 

so refieren á negocios exteriores, d i r ig ía al gobier
no una pregunta , solo una pregunta. Esta se r e 
duela á saber si el gobierno de S. M . B . habia 
aprobado los preliminares de Soledad. 

La contes tac ión de M . L a y a r d , que inserta el 
Consíííucionaí de Paris llegado ayer, ha sido senci
llamente que el gobierno de S. M . B . ha aprobado 
los preliminares de Soledad, y espera el resultado 
de las conferencias que á consecuencia de ellos se 
han de verificar. Hubiera sido posible que el d ipu 
tado interrogante hubiera preguntado en q u é t é r 
minos se hab ían aprobado dichos preliminares, y 
que se hubiera extendido á hacer observaciones 
respecto á la política que Inglaterra sigue en Méj i 
co. Sin embargo, ni una sola palabra m á s se dijo 
en esta sesión: la pregunta y la respuesta; la p re 
gunta sencil la, y la respuesta concisa y t e r m i 
nante. 

Dec ía el Sr. Castro: por ese convenio, la E s p a ñ a 
se ha colocado en una situación especial; la I n g l a 
terra y la Francia van allí con pretensiones pura
mente pecuniarias en primer t é r m i n o , la ostensi
ble (luego me h a r é cargo do esto), mientras que 
el gobierno de S. M . reclama el reconocimiento de 
un tratado celebrado hace dos a ñ o s en Paris. Pues 
bien: ta l aserción carece completamente de exac
t i t u d . 

En el convenio, en el arreglo celebrado entre los 
tres gobiernos, ha sido una de las principales con
diciones la de sostenerse m ú t u a m e n t e en las recla
maciones que respectivamente hubiera de formular 
cada uno de ellos. Cualesquiera que fuesen las 
que formulara la E s p a ñ a , cualesquiera que fuesen 
las que presentasen la Francia y la Ingla ter ra , las 
fuerzas aliadas deb ían sostenerlas como si fueran 
de su propia nación. Y en cuanto á las conferen
cias, la posición de los tres gobiernos ha sido y es 
enteramente idén t ica . 

E l gobierno de S. M . creyó conveniente enviar 
allí un general, investido además de la p'enipoten-
cia de S. M . ; los gobiernos ing lés y francés dieron 
la plenipotencia á los que existían ya como repre
sentantes suyos en Méjico anteriormente, y á los 
generales de las fuerzas de mar ó de t ierra; pero 
el voto del plenipotenciario español no tiene por 
eso ménos peso que el voto de los demás , porque 
lo que all í se atiende es á la represen tac ión de cada 
país , no á que sean más ó ménos numerosos esos 
votos. Así es que en esto, nosotros no hemos tenido 
que deplorar divergencia de n i n g ú n g é n e r o , por
que era imposible, habiendo la unidad de pensa
miento y de acc ión , y estando sometida la ejecu
ción á un solo individuo. 

Ha podido haber ideas ó pensamientos m á s ó 
ménos aceptables, más ó m é n o s conformes con 
nuestras tradiciones h i s tó r icas ; pero n i aun esos 
pensamientos han sido objeto de una discusión 
sér ia y formal entre los tres gobiernos. Puedo ase
gurar lo así sin temor de'ser desmentido. ¿Qué es 
lo que han dicho los ministros de S. M . B. en el 
Parlamento i n g l é s , y los ministros de S. M . iip.r 
perial en el Senado y en el Cuerpo legislativo 
francés? Que iban á l lenar el objeto, á realizar el 

a del convenio de L ó n d r e s ; y que si la presencia 
e las tropas amigas y aliadas produc ía el resul

tado de que los hombres inteligentes, los hombres 
de arraigo y do indopenJeucia se en tend ían para! 
constituir un gobierno que diese paz ea ol in tor 'or 

seguridad y confianza en el exterior, el gobierno 
o t end r í a más que motivos para felicitarse dees-
e resultado; pero nada se ha dicho, antes por el 

contrario, ^e ha negado el pensamiento que se ha 
atribuido por la prensa á uno de los tres gobier
nos. Ese pensamiento, esa idea á que ha hecho re 
ferencia el Sr. Castro en el curso de su perora
ción, ha sido completamente denegada por el go
bierno f rancés . 

Hoy , por el contrario, se examina la cues t ión de 
Méjico, se examinan todas las d e m á s cuestiones ex
teriores, y al menor accidente que se cree que pue
de comprometer en lo m á s mínimo el in te rés ó la 
honra del país , ese clamor pat r ió t ico de las oposi
ciones se levanta para censurar a l ! g o b ¡ e r n o , y para 
aconsejarle una polít ica más firme, más vigorosa, 
más ctkaz, como dice la proposición del Sr. Cas
t r o , se afirma que ha hecho mal en enviar ana ex
pedic ión á Méjico. 

Ha ido á Méjico, y ha ido á cumplir de una m a 
nera leal la convención de 31 de Octubre del a ñ o 
pasado, y ni una censura, ni una reconvención jus' 
ta, n i aun siquiera aparente, se ha dir igido contra 
el gobierno a é la Reina por haberse separado de 
las estipulaciones qu? firmó con pleno conocimien
to, con convicción absoluta. Y verdaderamente, se-
ñ o r e s , es mucho haber ido al l í á realizar una em
presa que afecta á la honra, y no haber tenido la 
desgracia hasta el dia presente de haber sido o b 
je to do una sola censura, que por otra parte no era 
presumible, porque no podia haber por parte del 
gobierno e s p a ñ o l ni siquiera la menor omisión en 
el cumplimiento de los deberes contraidos. 

¿Quiere esto decir que el gobierno de S. M . ha
ya descuidado el poner á disposición del coman
dante en jefe de las fuerzas e spaño la s , y plenipo
tenciario de S. M . , los medios necesarios para l l e 
nar la importante misión que se lo ha encomenda-
dú? Da ninguna manera, s eño res . Si en el pr inc i 
pio las fuerzas e spaño la s han sido mayores que las 
de las otras dos potencias; si boy, á pesar del au 
mento qoe han recibido las fuerzas francesas, son 
enteramente iguales las nuestras; si todavía se h a 
bían podido aumentar, y no se han aumentado por
que el comandante en jefe no lo habia creido nece
sario, vea el Sr. Castro si ha reducido el gobierno á 
una condición infer ior , á una condición difícil, al 
encargado de cuidar all í de la honra y de los inte--
reses do E s p a ñ a . 

Y vengo, ahora naturalmente á contestar á la 
pregunta principal que encierra el discurso del se
ñor Castro, porque el discurso de S. S. e s tá r edu
cido priocipalmente a un punto. 

Se han bocho, señores , en la Soledad, so han 
firmado unos preliminares para celebrar algunas 
conferencias, que han de conducir á la paz ó la 
guerra, al rompimiento definitivo de las host i l ida
des, ó t a l vez a que se dicte con la punta de la es
pada la ley, ó á que por el contrario, se terminen 
de una manera pacifica las diferencias existentes. 

E l gobierno f raucés , dice S. S., ha desaproba
do esos preliminares; el gobierno f rancés , a ñ a d e 
S. S., ha hecho m á s , ha declarado que coatenia 
c l áusu la s que eran contrarias á la dignidad de la 
Francia. ¿No tendremos derecho, preguntaba S. S., 
nosotros, diputados de la nac ión , la nación entera, 
á saber cual ha ?ido la opinión del gobierno en es
te negocio? ¡Ah , sí señor! ¿Ha desconocido el go 
bierno jamas esa derecho? ¿Ha rehusado el gobier 
no dar contes tac ión sobre bechos ocurridos ya , ó 
sobre las resoluciones á que esos hechos hayan 
dado lugar? 

E l Sr. Castro recordaba al mismo tiempo que el 
gobierno ing lé s , fuerte y poderoso, ha aprobado 
los preliminares de la Soledad, y que el gobierno 
españo l no ha manifestado su opinión á las C ó r 
tes, y la opinión públ ica des •onoce la resolución 
que haya turnado. 

Pues bien, señores , yo digo aqu í que el gobier 

no de S. M . ha aprobado la conducta del general 
P n m y los preliminares de la Soledad. L o s t é r m i 
nos, las ideas todas que en el curso de las comu
nicaciones que se han seguido y se tienen que con
tinuar entre el plenipotenciario de S. M . y e l e o -
bierno, las palabras que este baya usado y le h a 
ya d i r ig ido , e s t a r án en los documentos que en su 
día el gobierno p r e s e n t a r á á las C ó r t e s , para que 
examinen detenidamente basta la menor frase 
hasta la menor idea que puedan contener. ' 

Pero entretanto, respetando siempre las ideas 
que un gobierno, con ol cual estamos en la m á s í n 
tima amistad, y continuamos y esperamos seguir 
en las mas cordiales relaciones, baya podido tener 
respecto á ese punto, nosotros hemos cre ído que la 
conducta del general Prim ha ido encaminada á un 
fin patr iót ico y út i l , y los preliminares de la Sole
dad han sido aprobados. 

Ya ve el Sr. Castro cómo esta contes tac ión ha 
sido clara y precisa, y la hubiera podido obtener 
si desde los primeros dias en que l l egó la noticia 
de los preliminares, S. S. hubiera tenido por con
veniente d i r ig i r una pregunta al gobierno. 

No puede por lo mismo decir hoy el gobierno 
de S. M . q u é es lo que h a r á ; el gobierno puede 
decir solamente nua cosa: basta ahora el coman
dante en jefe de las fuerzas expedicionarias, p l en i 
potenciario da S. M . la Reina, ba cumplido su m i 
sión sirviendo á los intereses de su país de una 
manera digna y como era de esperar de sus ante
cedentes y de sus sentimientos; tiene la confianza 
da que con t inua rá sirviendo con la misma leal tad, 
y que cumpl i r á las ó rdenes que el gobierno le co
munique. 

Pero si las Instrucciones dadas desde el p r i n c i 
pio al plenipotenciario de S. M . la Reina han sido 
ciaras; si las opiniones del gobierno se han expre
sado terminantemente en todas las comunicaciones 
que han mediado, no por eso se ha restringido la 
acción del comandante en jefe de las fuerzas expe 
dicionarias, sino que se le ha dejado toda la l a t i 
tud indispensable para Henar e l alto fin de la mi -
sion que le ha encomendado la Reina. En este 
punto, pues, creo que el Sr. Castro oye del gobier
no de S. M . todas las explicaciones que puede ape
tecer. 

Relacionada con esa pregunta, habia otra en el 
discurso del Sr. Castro; pero ¿ t engo yo necesidad 
de contestar á ella? E l gobierno deS. M . no tiene 
masque hacer una dec la rac ión , innecesaria para 
los señores diputados que siguen el curso de los 
acontecimientos; útil, sin embargo, para evitar 
que se procure sembrar la inquietud y el desaso
siego en án imos poco prevenidos. Los gobiernos 
amigos y aliados, cuyas fuerzas han ido á Méjico, 
permanecen perfectamente unidos, y entre ellos no 
se ba alterado hasta el dia, y espero que no se a l 
t e r a r á nunca, la buena inteligencia que ha pres i 
dido á la ce lebrac ión del convenio de L ó n d r e s y á 
todos tos actos que le han seguido. En esto punto, 
señores , yo ruego á los seño res diputados, yo r e 
comiendo al públ ico que oiga siempre con la ma
yor prevención todo lo que se pueda decir, porque 
no siempre el patriotismo domina á los sentimien
tos individuales, y muchas veces en fuerza de esto 
se da acogida con facilidad á especies que pueden 
causar dificultades, ya que no conflictos. 

Creo, eoñorco, quo lio coatcatadoá todas las ob
servaciones principales; r é s t a m e solo examinarlos 
t é rminos de la proposic ión, y decir cuá l es la causa 
por q u é el gobierno de S. M . no la acepta. 

No hay m á s que fijar la a t enc ión , sin echarla de 
g r a m á t i c o , en ol empleo de la palabra « n a , para 
comprender lo que significa la p ropos ic ión . Si el 
Sr. Castro y los firmantes de la proposic ión d i j e 
sen «so d a r á al gobierno su eficaz apoyo para la 
pol í t ica eficaz y activa que s igue ,» el gobierno no 
t end r í a inconveniente en aceptarla, la acep t a r í a , sin 
entrar en más explicaciones y debates que serian 
completamente inú t i les . 

Pero ol Sr. Castro, al firmar su propos ic ión , co 
mo al sostenerla, ba querido demostrar que la p o 
lítica del gobierno no ha sido ni activa, ni eficaz, 
y que es necesario sustituirla con otra que tenga 
estas condiciones. L a propos ic ión es, por lo mis
mo, un voto perfectamente de censura, y un voto 
de desap robac ión á todo lo hecho por el gobierno 
desde que se inició la cuest ión de Méjico hasta el 
momento en que nos encontramos. Y este voto , 
sin m á s razón que la de que el asunto no puede 
discutirse coñ la lat i tud que su gravedad exige, y 
que a d e m á s no pueden votarle los señores d i p u t a 
dos con entero conocimiento de la cues t ión , es por 
su naturaleza inadmisible. 

Siendo, pues, la proposición que el Sr. Castro 
ba presentado, una proposición por la cual se des
aprueba la política del gobierno y se exige la adop
ción de o t r a , creo que no tengo que esforzarme 
para demostrar que el gobierno no puede aceptar
l a , y para rogar por tanto á los señores diputados 
qne no la tomen en cons ide rac ión . 

E l Sr. CASTRO. - E l s e ñ o r ministro de Estado 
ha comparado la conducta de estas oposiciones con 
la de las oposiciones de pa íses extranjeros. Los Es
tados Unidos , en la cuest ión de Santo Domingo, 
podr í an tener un in terés de porvenir; pero en aquel 
momento no t e n í a n , como nosotros en Méjico , un 
i n t e r é s inmediato que fuera preciso salvar. 

Decía el señor ministro de Estado que con ha
berle hecho una pregunta á S. S. me hubiera sa
tisfecho. Este debate pudo haberse iniciado cuan
do se a p r o b ó el tratado de L ó n d r e s , y entonces 
busqué en todas partes á S. S., man i fes tándo le los 
t é rminos casi ministeriales en que iba á tratar esta 
cues t ión ; pero el Congreso ha visto los aplazamien
tos que un d ía y otro ha hecho S. S. 

Dice el señor ministro de Estado: las reclama
ciones que tenemos que d i r i g i r á Méjico es tán sos
tenidas por todas y cada una de las potencias al ia
das. ¿Es esa la ob l igac ión que S. S. creo impl íc i ta 
en el tratado de Lóndres? Pues en ese caso cae so
bre S. S. la terrible consecuencia de la vaguedad 
del tratado. ¿Cómo entonces se deja á c a d a una de 
las potencias contribuir con su acción á la acción 
c o m ú n en la medida y cantidad que quiera? 

Cuentan que un gran rey de E s p a ñ a preguntaba 
á uno que hab ía sido embajador en Francia, q u é 
dec ía de él el rey de aquella nación; el embajador 
le contes tó : «Señor , dice el rey que S. M . le ha en 
g a ñ a d o dos veces.—Miente el gabacho, dijo en
tonces el rey; le he e n g a ñ a d o mas de doce .» 

Tenga en cuenta S. S. que no se pueda aplicar 
ahora la anécdo ta cambiando los personajes y las 
naciones. 

S. S. dec ía que no podía compararse la s i tuación 
del general P n m con la del coronel Palanca. Pues 
S. S. decía , no há mucho tiempo, que á Cochinchi-
na hab íamos ido con iguales fuerzas que los f r a n 
ceses, y que si e s t ábamos en inferioridad habia 
sido por circunstancias posteriores; y eso es lo 
queyo di^o que sucede rá en Méjico; ¿sabe acaso 
S. S. las fuerzas que boy operan en Méjico? ÍEl se
ñor presidente del Consejo de ministros.—Si lo s é ; 
tengo los estados). ¿Los tiene S. S.? pues no impor
ta; ¿acaso le pueden decir á S. S. lo quo s u c e d e r á 
dentro do quince dias? ¿Es para nadie un misterio 
que los franceses van á mandar á Méjico m á s fuerzas? 
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En cuanto á lo qoe yo dije, fué que el t ratado 1 
tenia una gran vaguedad, y que a p r o v e c h á n d o s e 
de ella los franceses, toda vez que no se h a b í a n 
cangeado notas para fijar las fuerzas, colocar ían 
pronto al general Pri tn en la misma si tuación que 
tenia el coronel Palanca. 

Pero en pnnto á estipulaciones, la Francia no 
las admite á consecuencia de los preliminares de 
Soledad, y la E s p a ñ a sí; ¿qué r e s u l t a r á , pues, si 
los franceses no quieren detenerse en Orizava, y 
van hasta Méjico á resolver su cuestión? ¿Cómo se 
dice, pues, que reina la mejor a r m o n í a entre los 
aliados? Sobre vosotros, que apoyá i s a l gobierno, 
c a e r á la responsabilidad del prestigio, y los in te 
reses materiales que vamos á perder allí: hoy , se
ñ o r e s , tenemos la isla de Cuba; ta l vez no la t en 
dremos m a ñ a n a . 

E l señor ministro de ESTADO.—Las rectifica
ciones del Sr. Castro, s é a m e permitido decir lo, 
han sido indudablemeute m á s apasionadas y m é -
nos tranquilas que la pe ro rac ión primera de S. S. 
E l Sr. Castro ha profundizado cada vez m á s cues
tiones en las cuales ha dicho terminantemente el 
gobierno que no podia entrar por ahora. Esas 
cuestiones do conducta y de dirección de un nego
cio tan grave, se examinarán cuando ese negocio se 
encuentre próximo á una solución determinada, ó 
haya llegado al término que deba tener. Ent re tan
to , el gobierno, renunciando á su propia defensa, 
como tiene que renunciar á i l la siempre que se tra
te de cuestiones que puedan comprometer a l pa í s , 
se ha impuesto y cont inúa impon iéndose la reser
va que ha cre ído necesaria. 

Pero hay una cosa más grave en la rectificación 
del Sr. Castro. S. S., refiriendo un hecho con me
nos gracia de la que tienen generalmente mis pa i 
sanos adoptivos y los naturales de S. S., ha dicho 
que el gobierno de S. M . h a b í a sido e n g a ñ a d o dos 
y tres veces en el curso de este negocio. Esa afir
mación es completamente inexacta, y no tiene f u n 
damento alguno. 

Si esa diferencia en l a aprec iac ión de un punto 
determinado ó de dos de los que contienen los pre
liminares de la Soledad hubiera de producir el 
rompimiento de la alianza, esta h a b r í a desapare
cido ya entre Inglaterra y Francia, porque mayor 
divergencia, más marcada y más profunda se ha 
manifestado en la apreciac ión de los preliminares 
de la Soledad entre estos dos gobiernos, que no 
entre el gobierno francés y el e spaño l .—(El señor 
Castro.— Por eso no se retiran las tropas i n 
glesas.) 

Por lo d e m á s , señores , el Congreso j u z g a r á si 
todas las indicaciones que ha hecho el Sr. Castro 
para persuadir de que hay desacuerdo entre el go
bierno de S. M . imperial y el gobierno españo l , y 
que este desacuerdo puede producir funestos resul
tados, son oportunas ni convenientes. E l gobierno 
de S. M . puede contestar con seguridad completa, 
que esa mala inteligencia no existe; que las r e l a 
ciones entre los dos gobiernos son tan cordiales 
hoy como antes. 

L o declaro, señores , con toda convicción. No pe
l ig ra por la expedición á Méjico ninguna de las i m 
portantes provincias que en las Ant i l las posee Es
p a ñ a ; y con esto contesto a l temor que ha dejado 
entrever el Sr. Castro, de que p u d i é r a m o s perder 
la isla de Cuba. 

L a isla de Cuba es tá defendida por la adhes ión 
y lealtad de sns habitantes á la m o n a r q u í a espa
ñ o l a ; por la influencia que allí tiene el gobierno de 
la Reina, y por aquel bril lante y esforzado e j é r 
c i to , que basta para hacer respetar todo el t e r r i 
tor io que poseemos en el continente americano. 

E l Sr. O L O Z A G A . — P i d o la palabra para de
clarar que nosotros hemos consonado que el g o 
bierno fal tó á la Const i tución a l hacer el t ra tado, 
y que en consecuencia de esto tenemos que votar 
l a p ropos ic ión . 

L e í d a de nuevo la propos ic ión , se pidió que so 
votase nomlnalmcnte y ae verificó asi, resultando 
desechada por 138 votos contra 39, en esta forma: 

Señores que dijeron no. 

Goicoerrotoa (D. Román) .—Mil lan y Caro.—Car-
bailo.—Posada Herrera.—Fernandez Negrete (don 
S a n t i a g o ) . — S a l a v e r r í a . — M a r q u é s de la Vega de 
A r m i j o . — U z t a r i z — C u e n c a . — R a s c ó n . — Vizconde 
de A r m e r í a . — C a l d c i o n Collantes (D. Manuel).— 
Armada V a i d é s . — T o i r o j a . — C a ñ a . — N a v a s c u é s . — 
Nacarino Bravo.—Casado y S á n c h e z . — A l v a r e z B u -
gallal .—Coalio y Q u e s a d a . — F i g u e r o a . — ü d a e t a . 
—Balleras.—Prats y Soler.—Baldasano.—Vinyals. 
—Albuorne.—Lorenzana.—O Donnell . — A r é v a l o . 
—Chico de G u z m a n . — P a t i n o . — N u ñ e z de Prado 
(D. J o a q u í n ) . — E s t r a d a . — F e r r e i r a C a a m a ñ o . — N u 
ñez Arenas —Navarro (D. Alonso).—Safont.—Du
que de V i l l a h e r m o s a . — B e r r u e z o . — M a r q u é s deBe-
n e m e j í s . — C a m a c h o . — A r d a n a z . — B e r n a r . — L e i s . — 
L ó p e z Ballesteros (D . Diego).—Vizconde de Es
p a s a n t e s . — C a l d e r ó n Collantes ( D . Fernando).— 
Va idés Mon.—Soda Santa C r u z . — B a r r e í r o , — G ó 
mez.—Ortega.—Careaga.—AlfaroGodinez.—Gar
cía Lomas.—Elduayon.—Dhagon (D. Pedro Pas
cual).—Abades.— Polaneo. — Escobar. — S m í t h . — 
Shee Saavedr i . — ü l l o a . — L ó p e z D o m í n g u e z . — 
Saavedra M e n e s c s . — S a n d o v a l . — P i s ó n . — M e n a y 
Zor r i l l a .—Gonzá l ez Se r r ano .—Gonzá lez (D . A m 
brosio).—Enriquez.—Rivero Cidraque.—Rivas.— 
Arenal.—Vizconde del P o n t ó n . — G a s s e t Mathec. 
—Moret.—Gener.—Conde de L é r i d a . - F a l g u e r a . 
—Navarro y R o d r i g o . — F e r r a z . — P a n c h ó n . — P é 
rez Caballero.—Aguirre de Tejada. — Sagarmi-
naga. — Rivero (D. J o s é Vicente).—Suarez l u 
d a n . — Barbadil io. — Zor r i l l a ( D . M i g u e l ) . — L ó 
pez Cano.—Torre (D. Luis Mar ía de l a ) .—Ma-
drazo. — L ó p e z Ballesteros (D . Rafael). — Díaz . 
—Gual.—Saavedra (D. J o s é ) . — P o z o . — F r a n c o y 
L ó p e z . — Ferrandez. — Ramí rez . —Santa Ana .— 
C a m p r o d o n . — H e r n á n d e z P i n z ó n . — F o n t a n . — P a r 
do Montenegro.—Permanjer.—Otero.—Santonja, 
—Cuadros. — Méndez Vigo. - -P iñan . — Falces.— 
B a r r a n t e s . — P é r e z de ios Cobos .—López Roberts 
(D . Maur ic io ) .—Vida .—Sánchez M i l l a . — A l e g r e , — 
C e n t u r i ó n . - R o d r í g u e z (D. N i c o l á s ) . — L o z a n o . — 
Altnna.—Barca.—Serrano y Serrano.—Fernandez 
Blanco.—Santa Cruz.—Caruana.—Aparici y G u i 
j a r r o . — E g a ñ a . — O s o r i o . — C o n d e de la C a ñ a d a . — 
Monares .—Bencd í to .—Vasa l lo -León y Falcon. 
—Sr. Presidente. 

T o t a l , 138. 

Señores que dijeron sí . 

A g u i r r e . — Mendoza Cortina.—Quintana.—Fer
nandez V a l l e j o . — O l ó z a g a . — U g a r t o . — T o r r e (don 
Cár los M a r í a de la).—Valora.—Calvo Asensio.— 
C a v e r o . — M a r q u é s do San C á r l o s . — P a e z J a r a m i -
l lo .—Moyano .— Orovio.—Conde de San L u i s . — 
Castells. — F í g u e r o l a . — Madoz. — Salamanca.— 
B e l d a . — Y a ñ e z Rivadeneira (D . Ignacio).—Carde-
ro .—Gonzá lez Brabo.—Castro.—Fuente A lcáza r . 
— L e r s u n d i . — E s p o n e r a . — V e r a . — B a ñ n e l o s . — I g l e 
sias y Barcones.—Valero y Soto.—Sagasta.—Rios 
Rosas (D. A n t o n i o ) . — P o l o . — P é r e z Zamora .—To-
r a n . — H e r r e r a . — A u ñ o n . — R i o González . 

T o t a l , 39. 

ORDEN DEL DIA. 

Disenso paterno para contraer matrimonio. 

Continuando la discusión pendiente, se aproba
ron los ar t ículos 2 .° , 3.°, 4 .° , 5." 6.°, 7.°, 8.°, 9 . ° , 
10, 11 y 12. 

Le ido el art . 13, y después de hablar el Sr. Apa
r i c i , se suspendió la discusión. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Orden del día para m a 
ñ a n a ; los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete m é a o s cuarto. 

DOCUMENTO P A R L A M E N T A R I O . 

DICTAMEN DE L A MAYORÍA DE L A COMISION DEL CONGRE
SO, LEIDO EN L A SESION DEL 8 , SOBRE L A L E Y DE 

AYUNTAMIENTOS. 

(Continuación.) 

C A P Í T U L O I I . 

De los electores. 

A r t . 48. Son electores todos los vecinos mayo
res de edad, del t é rmino ó demarcac ión municipal , 
que estén pagando a l tiempo de rectificar las l i s 
tas, y hayan pagado durante todo el año anterior, 
mayores cuotas de con t r ibuc ión , hasta el numero 
de individuos que determina la escala siguiente: 

E n los pueblos ó té rminos municipales que sub
sistan con arreglo á esta ley y no pasen i l e 90 ve 
cinos, se rán electores todos los que paguen con t r i 
bución directa para gastos municipales, provincia
les y generales. . . 

E n los t é rminos ó demarcaciones municipales 
que no pasen de 500 vecinos, h a b r á 120 electores. 

E n los que no pasen de 1,000, h a b r á 120 electo
res, más un décimo del n ú m e r o de vecinos que ex
ceda de 500. „ „ , . 

En los que no pasen de 5,000 h a b r á 308 electo
res, máximum del caso anterior, m á s dos décimos 
de! número de vecinos que excedan de 1,000. 

En los que no pasen de 20,000 h a b r á 1,034 
electores, m á x i m u m del caso anterior, más tres 
décimos del n ú m e r o de veciaos que exceda de 
5,000. 

En los que pasen de 20,000 h a b r á 3,534 electo
res, máximum del caso anterior, m á s cuatro d é c i 
mos del n ú m e r o que exceda de 20,000. 

A r t . 49. Para computar la cuota electoral se 
cons ide ra r án como bienes propios: 

Primero. A los maridos los de sus mujeres, 
mientras subsista la sociedad conyugal . 

Segundo. A los padres los de sus hijos me
nores, mientras sean leg í t imos administradores de 
ellos. 

Tercero. A los hijos sus propios bienes, aun
que sus padres ó madres sean usufructuarios. 

A r t . 50. Para estimar la cuota, se a c u m u l a r á n 
las que paguen los contribuyentes dentro y fue
ra del pueblo por cont r ibuc ión general directa, 
y los repartimientos vecinales que satisfagan para 
cubrir el presupuesto ordinario municipal y p r o 
vincia l . 

A r t . 51 . En las poblaciones donde no se pa 
guen contribuciones directas, ni haya repar t imien
tos vecinales, se l l enará el n ú m e r o de electores con 
los vecinos más pudientes. 

A r t . 52. Serán t ambién inscritos como electo
res, además del n ú m e r o que determinan los a r t ícu
los precedentes: 

Primero. Todos los vecinos que paguen igua l 
cuota á la del elector que se halle en úl t imo lugar 
en el censo electoral de la demarcac ión municipal . 

Segundo. Todos los vecinos no comprendidos 
en el censo electoral del pueblo ó d e m a r c a c i ó n 
municipal que estén inscritos en las listas de elec
tores para diputados á Cortes. 

Tercero. Los que siendo mayores de veinte y 
cinco años , y vecinos del pueblo ó té rmino muni
cipal , sean: 

1. ° Individuos de las Academias e spaño la , de la 
historia, de San Fernando, de ciencias y ciencias 
morales y pol í t icas , y de las d e m á s establecidas 
por una ley. 

2. ° Profesores y maestros de cualquier instituto 
de enseñanza costeado de los fondos públ icos , y los 
doctores y licenciados en cualquiera facultad. 

3. " C a n ó n i g o s y coras p á r r o c o s . 
4. ° Abogados, médicos , cirujanos, f a r m a c é u t i 

cos, veterinarios y demás que ejerzan una profe
sión para la que se exigen por las leyes estudios y 
e x á m e n e s p rév ios , con ta l que lleven dos a ñ o s de 
ejercicio. 

5. ° Empleados activos cuyo sueldo llegue á 
16,000 rs. en Madr id y 10,000 en las provincias. 

6. ° Cesantes y jubilados que disfruten otro al 
ménos de 4,000, y los jefes y oficiales retirados del 
ejérci to y armada. 

A r t . 53. Los individuos comprendidos en estas 
clases, que paguen las cuotas prescritas á los m a 
yores contribuyentes, s e rán incluidos en el n ú m e r o 
de estos y v o t a r á n en clase de tales. 

A r t . 54. L a viuda que se halle avecindada en 
el t é r m i n o ó demar cac ión municipal y pague con 
un año de an te lac ión la cuota de cont r ibución ne
cesaria para ejercer el derecho electoral, p o d r á 
designar uno de los hijos para que la represente 
en el ejercicio de este derecho, siempre que sea 
mayor de edad y viva en compañ ía de la madre. 

A r t . 55. No podrán ser electores, aunque r e -
unan los requisitos y circunstancias exigidos en 
esta ley: 

Primero. Los que a l verificarse las elecciones 
se hallen procesados criminalmente cuando hubie
re reca ído coutra ellos auto de pr is ión . 

Segundo. Los sentenciados á penas aflictivas y 
correccionales, mientras no hayan extinguido sns 
condenas y obtenido su rehab i l i t ac ión en los casos 
que esta proceda con arreglo á las leyes. 

Tercero. Los que por incapacidad física ó mo
ra l estuviesen sujetos á c u r a d u r í a . 

Cuarto. Los fallidos ó en suspens ión de pagos 
ó eon sus bienes intervenidos. 

Quinto. Los apremiados como deudores á la 
Hacienda nacional, á los fondos provincial 'S ó m u 
nicipales, y los segundos contribuyentes á los 
mismos. 

Sexto. Los que por sentencia judicial estuvie
sen sometidos á la vigilancia de las autoridades. 

C A P Í T U L O U l . 

De los elegibles, y de las incapacidades, incompatibili
dades y excusas. 

A r t . 56. Eu los t é rminos y demarcaciones m u 
nicipales qne no pasen de 60 vecinos, todos los 
electores son elegibles. 

En los que no pasen de 500, se rán elegibles los 
ocho decimos de loa electores contribuyentes, con ^ 
t ándose desde mayor á menor, más todos los que 
paguen cuota igual á la del ú l t imo de dichos ocho 
déc imos . 

En los t é rminos ó pueblos municipales que ex
cedan de 500 vecinos, s e r á n elegibles los siete d é 
cimos de los electores contribuyentes, c o n t á n d o s e 
igualmente do mayor á menor, más todos los que 
paguen cuota igual á la del ú l t imo de dichos siete 
décimos . 

A r t . 57. No pueden ser alcaldes ni individuos 
de ayuntamientos, aunque figuren en la lista de 
elegibles: 

Pr imero . Los ordenados tn sacris. 
Segundo. Los que cesaren en el cargo de a l 

calde ó regidor sin dos años de hueco. 
Tercero. Los que al tiempo de verificarse las 

elecciones fueron abastecedores ó contratistas de 
a l g ú n ramo ó servicio municipal ó arrendatarios de 
las fincas de propios. 

Cuarto. Los que no sopan leer n i escribir en las 
poblaciones que pasen de 300 vecinos. En las me
nores de este n ú m e r o , nunca p o d r á n ser nombra
dos alcaldes los que carezcan de este requisito. 

Quinto. Los senadores. 
Sexto. Los empleados á c u y o cargo vaya unida 

esta jur isdicc ión. 
Sé t imo. Los escribanos titulares y do juzgado 

y los registradores de hipotecas. 
A r t . 58. Es incompatible el cargo de alcalde ó 

individuo de ayuntamiento: 
Primero. Con el do diputado á Cór t é s ó pro

vincial . 
Segundo. Con el de juez paz. 
Tercero. Con el de empleo activo que ejerciere 

destino ó comisión con sueldo, ó recibiere otras 

obvenciones del gobierno, de la provincia ó del , 
municipio. \ 

A r t . 59. P o d r á n excusarse aunque fueren ele- j 
gidos: _ '. 

Primero. Los mayores de 60 a ñ o s . 
Segundo. Los impedidos f í s i camente . 
Tercero. Los diputados á Cortes y los p r o v i n 

ciales durante el año siguiente á la t e rminac ión de 
aquel encargo. . . 

Cuarto, Los qne siendo concejales y habiendo 
d e s e m p e ñ a d o los cargos de alcalde, teniente ó pe
dáneo , fueren nombrados de nuevo para cua l 
quiera de estos puestos. 

L a exención del cargo de alcalde ó teniente no j 
lleva envuelta la de concejal, 

A r t . 60, Cuando un concejal fuere elegido 
diputado á Cór tes ó provincial , o p t a r á entro uno y 
otro cargo en el plazo de quince d ía s d e s p u é s de 
constituirse el cuerpo para que ha sido nombrado 
y la elección le env ía ; no hac iéndo lo , so entiende 
qne renuncia el cargo municipal . 

Si el concejal fuere nombrado para a l g ú n e m 
pleo ó comisión de las que en esta ley constituyen 
incompatibil idad, o p t a r á igualmente entre nno y 
otro cargo en el propio plazo de quince d í a s . 

Los empleados á que se refiere el p á r r a f o ter 
cero del art . 58 que fueren elegidos concejales, 
o p t a r á n entre uno y otro cargo antes de la ap ro 
bación de las actas de la elección. Si no optare, se 
entiende igualmente que renuncia el cargo m u n i -

c'Pal- . . . • 
A r t . 6 1 . Todo concejal que s iéndolo entrare en 

alguna de las condiciones que incapaeitan para 
figurar en la lista de elegibles, se entiende qne r e 
nuncia su cargo, 

C A P Í T U L O I V . 

De la formación de las listas. 
A r t . 62, Las primeras listas de electores que 

se formen y ultimen con sujeción á las reglas, t r á 
mites y plazos establecidos en esta ley en la época 
que el gobierno s e ñ a l e , se rán permanentes y solo 
p o d r á n alterarse por las rectificaciones que en ellas 
se hagan cada dos a ñ o s , en que deben verificarse 
elecciones generales. 

A r t . 63. Para la formación ó rectificación b ie 
nal de las listas electorales cons t i t u i r á el ayunta
miento la comisión electoral bajo la presidencia 
del alcalde, el dia seña lado por el gobierno. 

A r t . 64. L a comisión, teniendo á la vista el pa
drón de vecinos, los repartimientos generales, pro
vinciales y municipales, y cuantos datos e s t a d í s t i 
cos de contribuciones estimen necesarios, y que to
dos los agentes de la admin i s t rac ión es tán ob l iga 
dos á facili tarla, f o r m a r á las listas electorales. 

A r t . 65. L a comisión s o m e t e r á las listas al exa
men y aprobac ión del ayuntamiento, o b s e r v á n d o s e 
en todas las operaciones hasta su u l t imac ión los 
t r á m i t e s y plazos que establece esta ley. 

A r t , 66. Las listas electorales se d iv id i rán en 
tantas secciones como colegios haya , y los elec
tores de cada sección se rán comprendidos en las 
listas respectivas bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera . Electores contribuyentes de mayor á 
menor, expresando la cuota que cada uno tenga re 
part ida. 

Segunda. Electores por pagar la misma cuota 
que el que ménos del caso pr imero. 

Tercera. Electores contribuyentes para diputa
dos á Cór t e s , t ambién de mayor á menor, y con 
expres ión de cuotas. 

Cuarta. Capacidades, con expres ión de clase y 
sueldo que disfruten, cuando por razón de este g o 
zan del derecho electoral. 

A r t , 67. Para la rectificación bienal en los a ñ o s 
en que deben celebrarse elecciones generales o r d i 
narias, n o m b r a r á el ayuntamiento la comisión elec
toral bajo la presidencia del alcalde el dia 15 de 
A b r i l . 

A r t . 68. L a comisión r ev i sa rá las listas del t é r 
mino municipal, y f o r m a r á una nota razonada que 
c o n t e n d r á oircunstanciadamente expresados los ca
sos siguientes: 

Primero. Los electores inscritos en la ú l t i m a 
lista que hubieren fallecido. 

Segundo. Los que hubieren mudado de domi 
cil io . 

Tercero. Los que incurr ieren en cualquiera de 
los,casos previstos en el art iculo . . . 

Cuarto. Los qne deben ser inscritos de nuevo. 
A r t . 69. No se inc lu i rá á los que por cualquie

ra otro concepto se creyere que han perdido el 
derecho electoral, sino d e s p u é s de ser citados y 
oidos si se presentaren á impugnar su exc lus ión , 
p r o b á n d o s e que fueron indebidamente inscritos en 
las listas, ó que carecen de las condiciones que 
entonces ten ían . 

A r t . 70. L a comisión s o m e t e r á las listas de 
rectificación bienal al e x á m e n y ap robac ión del 
ayuntamiento el dia 15 de M a y o , y el cuerpo m u 
nicipal ded ica rá para su a p r o b a c i ó n las sesiones 
extraordinarias que necesite antes del 31 del mis 
mo mes. 

A r t . 7 1 . L a nota de las rectificaciones aproba
das por el ayuntamiento se fijará para conocimien
to del públ ico en los parajes de costumbre el 15 
de Junio á m á s tardar , y p e r m a n e c e r á as í hasta el 
1.° de Agosto . Así la lista general que haya de 
formarse después de la publ icac ión de esta ley, co
mo la nota de la rectificación bienal cuando se ve 
rifiquen elecciones generales, se t e n d r á n siempre 
de manifiesto en la secre ta r ía á disposic ión de los 
que quieran examinarlas , y se impr imi rán en los 
pueblos que excedan de 2,000 vecinos, v e n d i é n d o 
se ejemplares á costo y costas. 

A r t . 72. Desde el 15 de Junio al 6 de Ju l io a d 
m i t i r á , e x a m i n a r á y r e so lve rá el ayuntamiento 
cuantas reclamaciones se le presenten por los que 
á ello tuvieren derecho, tanto sobre inclusión co
mo exclusión de electores; a t e n i é n d o s e á lo dis
puesto en esta ley, y dando conocimiento por es
crito de su resolución á los interesados. 

A r t . 73. Los vecinos del t é r m i n o municipal que 
se crean con las condiciones necesarias para ser 
electores, tienen derecho á teclamar su inscr ipción 
en las listas electorales del mismo. 

Los vecinos contribuyentes tienen derecho á re 
clamar la exclusión de los que creyeren hallarse 
indebidamente inscritos en las listas electorales. 

Los vecinos inscritos en ellas tienen derecho á 
reclamar las inclusiones ó exclusiones que creyeren 
justas. 

A r t . 74. Las reclamaciones sobre el derecho 
electoral deben hacerse por escrito, y presentar
se a c o m p a ñ a d a s de los documentosjustificativos. 

Los reclamantes tienen derecho á que en la se
cre ta r í a del ayuntamiento so les permita examinar 
cuantos datos y documentos hayan servido para la 
rectificación de las listas. 

A r t . 75. Las resoluciones del ayuntamiento 
sobre elecciones se a n o t a r á n en el expediente de 
su razón , y han de constar a d e m á s en el acta res
pectiva. En otro caso se rá nulo el acuerdo, y h a 
brá lugar á exigir la responsabilidad á quien cor
responda. 

A r t . 76. Rectificadas las listas s e g ú n proce
diere, se f o r m a r á n de las rectificaciones listas 
especiales por secciones y casos, que se expondrán 
al público en los parajes de costumbre, desde el 11 
de Ju l io á más tardar, hasta el 19 del mismo. 

(Se cont inuará . ) 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud; 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L E S DECRETOS. 

Para la regencia de la Audiencia de M a d r i d , 
vacante p >r haber sido nombrado magistrado del 
tr ibunal Supremo de Guerra y Marina D . Manuel 
Urbina y Daoiz, vengo en nombrar á D . Anton ino 
Casanova, director que ha sido de negocios c i v i 
les y criminales en el ministerio de Gracia y J u s t i 
cia, y actual subsecretario del mismo. 

Dado en palacio á veintiocho de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete. 

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D . Emilio Bernar, diputado á C ó r t e s , vengo en 
nombrarle subsecretario del ministerio de Gracia 
y Just ic ia . 

Dado en palacio á veintiocho de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete . 

EL REINO. 
MADRID 10 DE ABRIL DE 1862. 

¡Qué fácil es acreditarse de profetas con mi

nistros como los que actualmente dirigen los ne

gocios públicos de nuestro paísl 

Decimos esto sin jactancia, porque el señor 

Calderón Collantes confirmó al principio de la 

sesión de ayer el vaticinio que anticipamos el 

martes de que contestaría al Sr. Castro que el 

gobierno no podia entrar en explicaciones res

pecto de los asuntos de Méjico. 

Pero como estaba previsto el caso, después 

que el Sr. Calderón Collantes hizo esta declara

ción, se leyó la proposición que estaba anuncia

da, y que aun cuando conocida de nuestros lec

tores, juzgamos oportuno reproducir. 

Dice así: 

«Pedímos al Congreso se sirva declarar que 
prestará el más decidido apoyo al gobierno de 
S. M. para desenvolver en Méjico una política 
activa y bastante eficaz, á fin de que, sin faltar 
á la letra y al espíritu de los tratados, queden á 
salvo y satisfechos los intereses morales y mate
riales de España en América. 

Palacio del Congreso, 8 de Abril de 1862.— 
Alejandro de Castro.—Lorenzo N. Quintana.- -
Diego Vallejo.—J. Cavero.—Cristóbal Herre
ra.—Marqués de San Cárlos.—Luis González 
Brabo.» 

¿Quién podrá creer que esta proposición que 

es un verdadero voto de confianza al gobierno 

fué desechada por 158 ministeriales, en contra 

de 39 diputados de todas las fracciones que 

componen la minoría de la Cámara? 

Pues así fué la verdad, con gran asombro y 

no pequeño estupor de cuantos asistieron á la 

sesión. 

Pero nada extraño es que los dóciles satélites 

del poder dominante negaran á este su apoyo, 

puesto que el Sr. Calderón Collantes, honra y 

prez de los diplomáticos pasados, presentes y 

futuros, manifestó que el gobierno no admitía 

la proposición. 

Es decir, que si hoy se presentara otra de

clarando que el Congreso m prestará su más 

decidido apoyo al gobierno, etc., etc., la mayo

ría no tendría más remedio que aprobarla. 

Esto es lo que lógicamente se deduce del vo 

to dado ayer al gabinete por sus amigos á ou 

trance. 

Y si dicha proposición se presentara, en po

niendo á su cabeza el no de los ministeriales á 

la discutida ayer, no habia que alterar ni una 

línea de su primitiva redacción. 

Nosotros creemos que la mayoría votó sin sa

ber lo que votaba; y al abrigar esta creencia y 

exponerla, somos todo lo benévolos que pode 

mos con ella. 

L^i proposición de que se trata envolvía una 

tendencia altamente patriótica. ¿Por qué se 

desechó? ¡Ahí Se desechó—al Sr. Calderón Co

llantes lo dijo—porque partía de las oposiciones 

y porque su aprobación hubiera sido un voto de 

censura para el ministerio. 

Cuando estalló la guerra de África, á Impul 

sos del mismo sentimiento patriótico se presen

tó una proposición análoga, que fué aceptada 

por unanimidad. 

¿Qué diferencia hay entre sucesos y sucesos, 

puesto que entonces como ahora estaba intere 

sado el honor de la bandera española? 

Eslo lo que quiere significar y significa es 

que ias oposiciones tienen en los asuntos de t 

jico más patriotismo que la mayoría, ó que esta 

no supo lo que votó. 

Elijan los ministeriales, porque el dilema no 
tiene escape. 

En el Extracto damos con toda la extensión 

posible los discursos de los Sres. Castro y Cal

derón Collantes, y por ellos y por lo que maña

na diremos, podrán comprender los lectores 

la triste situación á que ayer quedó reducido el 

gobierno, sin poder hacer otra cosa que opo

ner evasivas al desenvolvimiento de la proposi

ción, haciendo al mismo tiempo un juego gra

matical de palabras impropio de la importan

cia del asumo. 

La síntesis del discurso del Sr. Castro se halla 

reducida á lo siguiente: 

«El gobierno francés, á nombre de la digni

dad, ha desaprobado el tratado de Soledad. E l 
gobierno inglés, por el contrario, lo ha apro
bado. Ahora bien: ¿hay conveniencia en que 
sucediendo esto se guarde silencio por el go
bierno, y no diga sí aprueba ó no aprueba los 
preliminares que Francia rechaza á nombre del 
decoro? Esto no puede ser. ¿Es esto algún se
creto? No.» 

La respuesta del señor ministro de Estado 

puede condensarse en la importante declaración 

que hizo de que el gobierno aprobaba todos los 

actos del general Prim, á quien había dejado la 

más ámplia latitud para llevarlos á cabo. 

Es decir, que la série de insultos y atropellos 

cometidos contra los españoles y los buenos me

jicanos que anhelan la unión íntima de ambos 

países por medio de la reconstitución política de 

la desventurada república; atropellos é insultos 

que, como es público y no ha podido desmentirse, 

partieron de alguno de los jefes que acompañan 

al general Prim, recibieron ayer la más explíci

ta aprobación de parte del gobierno español, de 

cuyos propósitos, intenciones y acuerdos fué in

térprete el Sr. Calderón Collantes. 

La mala impresión producida por el voto de 

los ministeriales se extendió ayer por todos los 

círculos de la capital, siendo objeto de los más 

desconsoladores comentarios. 

¿Quién es capaz de calcular los efectos que 

puede producir semejante absurda é inexplicable 

votación en España, en Europa y en América? 

¿Qué idea se formará aquí y en el extranjero 

del ministerio y de la mayoría, al ver que ni el 

uno ni la otra vacilan en enagenarse el con

curso patriótico y desinteresado que les ofrecen 

las oposiciones para resolver dignamente una 

cuestión de honra nacional? 

¡Qué subversión tan lamentable de ideas y 

principios de gobierno! ¡Qué obcecación tan 

deplorable! 

Ya lo saben las oposiciones: todo cuanto de 

ellas nazca, siquiera esté relacionado con los 

más venerandos objetos, es digno de anatema 

y será rechazado por los ciegos gobernantes que 

España tiene la desgracia de que estén á su 

frente. 

Repudiado así el apoyo leal de las oposicio

nes, ¡cuán tremenda no es la responsabilidad 

de los que provocan los conflictos que de aquí 

pueden surgir! 

La minoría progresista anunció, por medio 

de los autorizados labios del Sr. Olózaga, que I 

votarla la proposición por io mismo que habia 

consignado que la alianza ajustada con Francia 

é Inglaterra se habia hecho sin contar con las 

Córtes, contra lo terminantemente dispuesto 

por la Constitución del Estado. 

E l Sr. Mon ahogó la voz del Sr. Olózaga, 

pero no lo bastante para que dejáramos de oír 

dichas palabras, que aparecen poco más ó mé

nos en iguales términos en el Extracto que 

publica la Gaceta. 

A las cinco y media en que concluyó el im

portante debate que hemos reseñado, continuó 

con unos quince diputados la discusión del 

proyecto de ley sobre autorización á los meno

res para contraer matrimonio. 

Los lectores antiguos y habituales de EL 
REINO recordarán, sin duda, lo que en distintas 
ocasiones dijimos acerca del origen del antago
nismo que existe entre algunos individuos del 
gabinete, y con especialidad entre los señores 
Calderón Collantes y Posada Herrera. Este an
tagonismo se ha recrudecido de algunos meses á 
esta parte por varias causas, siendo entre ellas 
las más principales dos, á saber: la que se ma
nifestó entre el mismo Sr. Calderón y el señor 
ministro de Hacienda, á consecuencia del golpe 
de gracia que dió en ei Congreso ei primero de 
estos dos señores al famoso proyecto de ley de 
arreglo de la deuda de Ultramar; y la de que el 
Sr. Salaverría, que cuando el señor ministro de 
la Gobernación se propuso matar el ministerio 
presentando una dimisión fundada, que al fin 
no llegó á formalizar, por no hallarse conforme 
con el tratado de paz de Vad-Ras, estaba adhe
rido y lo estuvo hasta mucho después al señor 
Collantes, se ha puesto calorosamente, en todo 
y para todo, al lado del Sr. Posada Herrera. 

Recordarán igualmente los lectores que al 
informarles, un año há, de que el señor mar
qués de Miraflores, embajador á la sazón de 
S. M. en Roma, se hallaba enfermo y tenia el 
propósito de venirse con real licencia para no 
volver á desempeñar su elevado puesto en aque
lla córte, se pensó en sustituirle con el Sr. Cal
derón Collantes para que el Sr. Posada Herrera 
pasara al ministerio de Estado y entrase el se
ñor marqués de la Yega de Armijo en el de la 
Gobernación, contando ios promovedores de es
te plan con que, abierto un boquete al cuerpo 
poco compacto del ministerio, lograrían lanzar 
de él á los Sres. Negrete y marqués de Corvera, 
para facilitar la entrada de los Sres. Mayans y 
Cánovas del Castillo en los ministerios de Gracia 
y Justicia y Gobernación. 

Muchos, muy grandes y perseverantes han 
sido los esfuerzos que en tan largo tiempo se 
han hecho, según nuestros Informes, para con
seguir los objetos referidos; pero se ha maiogra-
do lo principal por causas muy diversas, de las 
cuales no queremos hacernos cargo hoy, aun
que las hemos indicado en varias ocasiones, si 
bien no se ha desistido de llevar adelante á todo 
trance el pensamiento. 

Faltábanles dos cosas á los manipuladores de 
la contrariada combinación y á los aspirantes á 
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las carteras: un nuevo motivo mis poderoso 
aue los <ia& antes aleÉíaban Para intimar la 
rendición al Sr. Calderón Collantes, y un auxi
liar más poderoso y eficaz que los que hasta aquí 
baQ tenido para alcanzar la ansiada realización 
¿e sus miras. E l motivo lo han hallado, al pa
recer y según se nos ha asegurado, en el mal 
aspecto que presentan los negocios de Méjico; y 
el aljxiliar en el Sr. Mon. A esto se atribuye, 
por personas que se suponen algún tanto ente
radas de lo que pasa, el rumor que corrió estos 
dias de la próxima salida del Sr. Collantes y la 
entrada del Sr. Posada Herrera en el ministe
rio de Estado, en cuyo caso se nombrarla al se
ñor Cánovas para el de Gobernación, y al se
ñor May ans para el de Gracia y Justicia, toda vez 
que el Sr. Negrete. no opone la resistencia que 
el Sr. Calderón á dejar su puesto. 

La resistencia del señor ministro de Estado á 
dejar su ministerio por el motivo indicado, está 
en su lugar, toda vez que en los asuntos relati
vos á Méjico la responsabilidad del ministerio es 
solidaria, y que si bien es cierto que S. E . la 
tiene especial, le alcanza muy grande á todos y 
cada uno de sus colegas, y más que á ninguno 
de ellos al presidente del gabinete. ¡Pues qué! 
¿Es un secreto para nadie que se ocupe en nues
tros asuntos políticos, que hubo divergencias en 
el seno del gabinete sobre el nombramiento del 
comandante en jefe de nuestras fuerzas expedi
cionarias á Méjico, y particularmente sobre si se 
le habla de conferir ó no, además de aquel im
portantísimo cargo, el muy importante también 
de ministro plenipotenciario de España? ¿Lo es 
acaso que contra las divergencias indicadas de 
más de un ministro, prevaleció, como prevalece 
siempre en el Consejo, la voluntad omnímoda 
del general O'Donnell? 

Pues bien: á pesar de la justa resistencia que 
opone el Sr. Calderón Collantes á dimitir su 
cargo por el motivo indicado, en lo cual cree
mos que le sobra la razón, no desisten, al pare
cer, de su propósito las influencias hostiles que 
tiene dentro y fuera del gabinete, y trabajan con 
ahinco, según nuestras noticias, para obligarle 
á que deje su puesto, esperanzadas de lograrlo 
dentro de un plazo que no se extenderá más 
allá del que tenga la aprobación de los presu
puestos en el Senado, ó, cuando más, del que 
tenga meditado el Sr. Mon para volver á su em
bajada de París. Para ello, y visto que por me
dios directos y ordinarios no hay probabilidades 
de que ceda el Sr. Calderón, se dice que se han 
empezado á poner en juego medios indirectos, 
extraordinarios y de fuerza moral decisiva, y 
que no será extraño que cuando ménosse pien
se, aparezca en la Gaceta admitida su dimisión, 
fundada en motivos de sál'ud, y realizada la 
combinación ministerial referida. 

su sucesor. Si Ratazzl quiere hacer algo, em
piece por pensar en ella predilectamente. 

L a vuelta á Viena del emperador Francisco 
José, llama ahora la atención de los diarios mis-
triacos sobre las cuestiones constitucionales que 
deben ser sometidas á las Cámaras. El proyecto 
de responsabilidad ministerial volverá ser pues
to en estudio. En cuanto á la situación del país, 
respecto á libertad, causa lástima pronunciar 
una palabra. Una carta de la capital, dirigida al 
Constitutionnel, da terribles pormenores so
bre lo que allí sucede con la preasa. Según 
ella, lo que ménos preocupa siempre á los tri
bunales son los artículos denunciados; atiénde- ' 
se solo á las notas de la policía. Guando se con- , 
dena á alguien no se le aprisiona simplemente; , 
se determina su régimen; se le tiene á pan y ] 
agua tantos ó cuantos dias cada mes; se le obli- | 
ga á ayunos repetidos, y se ejercen con él otras | 
parecidas crueldades. lÁsí vive el Austria en i 
presencia de las demás naciones civilizadasl ' 

En Berlín, una comisión de generales nom- : 
brada al efecto se ocupará en proyectar econo- | 
mías relativamente al ejército. E l gobierno \ 
promete también que igual conducta se seguirá 
en cada uno de los ramos susceptibles de sufrir 
una rebaja de gastos. Los prusianos, no obstan
te, escuchan con frialdad estos halagos y no 
abandonan su actitud, penetrados de los verda
deros deseos del gabinete. 

Se asegura que Rusia, por mediación de 
Francia, va á reanudar sus relaciones con Víc
tor Manuel, aunque sin reconocerle por rey de 
Italia. Hay quien da por motivos de esta con
ducta el éxito que ha obtenido en Lóndres el 
empréstito turco, y la consiguiente influencia 
adquirida por Inglaterra en las regiones some
tidas al mando del sultán. 

Los asuntos de Turquía siguen casi sin alte
ración. Los insurgentes ceden; pero la nación 
está tan desorganizada, sus heterogéneos miem
bros tienen tan leves lazos de unión entre sí, 
que la paz y la prosperidad echan difícilmente 
raices en aquel desventurado suelo. 

L a revolución griega todavía no muere. Se
gún las últimas noticias, se espera allí una 
transacción fundada en la modificación del mi
nisterio. 

Respecto á Méjico, la Patrie dice que los re
presentantes de Prusia, Rusia y Austria han 
protestado contra las medidas que hacen relación 
á ios extranjeros. 

Por último, el Constitucional del 8 delara que 
las leyes de Juárez son un monumento de bar
barie, el código de una tribu de caníbales en 
que la pena de muerte se lee á cada paso. 

Las noticias recibidas estos dias del extranje
ro carecen en general de importancia. Los asun
tos políticos de las diversas naciones, aunque in
clinándose en su mayor parte por la senda de su 
resolución, están lejos de ofrecer pasos decisi
vos hacia ella. Esta lentitud, que burla constan
temente las impacientes esperanzas de los curio
sos, encierra, sin embargo, ventajas, de ningu
na manera despreciables. Hay ciertas cuestiones 
y dificultades que al terminarse con presteza en
gendrarían quizás otras nuevas brotadas de sus 
cenizas, y cuya pausada solución se verificará, 
por el contrario, perfecta y completamente, lle
gando á precipitarse en la tumba como el hom
bre decrépito que abandona la vida momento 
tras momento, sin sacudidas ni dolores. 

Entretanto, nuestro deber consiste en anotar 
con la leve detención que las columnas del pe
riódico permiten, todos aquellos datos que crea
mos útiles para que los lectores formen razona
bles juicios acerca del ordinario rumbo de los 
acontecimientos. 

Empezando hoy por dirigir los ojos á la veci
na Francia, debemos decir que nada revela en 
ella actualmente la proximidad de graves modi
ficaciones. Las correspondencias de Paris nos 
hablan de Napoleón como de la persona más 
tranquila y pacífica del universo. Cuéntase que 
por las noches trabaja algunas horas en su his
toria de Julio César, que se va ya pareciendo á 
la obra del Escorial. 

La Italia no presenta un aspecto tan manso 
y apacible. En ella reina una extraordinaria 
actividad, desplegada simultáneamente por to
dos los opuestos partidos é intereses. Las cons
piraciones se suceden unas á otras; los .reaccio
narios se esfuerzan en reanimar la tea de la 
discordia; la agricultura se resiente de los efec
tos ocasionados, por la guerra civil. De lo ocur
rido en Bolonia, ya hemos dado cuenta ayer l i
geramente: hoy nos anuncia el telégrafo que el 
general napolitano Clary ha sido internado en 
Civita-Vecchia,porcooperar á la reacción, y que 
desde aquí en adelante ejercerán sobre él estre
cha vigilancia las autoridades francesas. 

El gobierno, á pesar de estas y otras contra
riedades, sigue marchando con firmeza y desem
barazo. Interpelado recientemente en el Parla
mento acerca de la agitación que se nota en las 
provincias meridionales del reino, ha contesta
do que tiene gran confianza en el restableci
miento del órden. 

Para que este fin se logre, además de los 
medios represivos con que cuenta, insiste sin 
tregua en exigir que salga de Roma Francis
co II, á quien atribuye la continuación del bri-
gandaje. El rey partirá á Ñápeles á fin de mes, 
acompañado de M. Ratazzl, que se propone en 
ese viaje darse cuenta de las necesidades del 
país que va á visitar, hacer detenidos estudios 
por sí mismo y profundizar las cuestiones que 
con él se relacionan. Tules determinaciones, si 
se realizan y producen por resultado la adopción 
de una política clara y franca, serán indudable
mente la señal de un periodo harto más fecun
do en benéficos resultados que los anteriores. 
Existe, según dice muy bien la Patrie, una sé-
rle de dificultades relativas al territorio napoli-
'ano, que el ministerio Rioasoli abordó apenas, 
y que forman la herencia más penosa legada á 

La sesión celebrada ayer por el Senado el du
ró muy pocos instantes. 
; En ella se concedió sin discusión una pen
sión á la familia de D. Rafael Barbadillo y se 
leyeron los presupuestos, que se pasaron á las 
secciones para el nombramiento de comisión. 

Acto continuo se reunió el Senado en sesión 
secreta. 

Desearíamos que los diarlos de la situación 
contestasen á la siguiente pregunta. 

¿Podrían publicarse los antecedentes de un 
monstruoso expediente que acaba de resolverse 
por la dirección de propiedades del Estado so
bre la subasta de una dehesa de los propios de 
Segovia, que habiendo sido rematada en la can
tidad de 10 millones y pico de reales, fué, por 
haberse presentado en quiebra el postor, sacada 
de nuevo á subasta, y adjudicada en la de 3 
millones? 

Nosotros no queremos hacer por hoy comen
tarios de ningún género, ni prohijar la idea de 
sí alcanza ó no responsabilidad al anterior di
rector de tan importantes dependencias, por el 
curso y forma del citado expediente. Queremos 
aguardar á que la prensa ministerial nos ilustre 
en la materia, para no ser tachados de ligereza 
en asunto de tanta gravedad. 

La opinión pública, siempre justa, hace un 
cumplido elogio del Sr. D. Joaquín Escario, ac
tual director de propiedades del Estado, cuya 
reconocida honradez y notoria ilustración son 
una garantía para el acierto, que tanto interesa 
á la nación, en ese como en todos los ramos de 
la admiriístracíon. 

E l Sr. Escario resolviendo, de acuerdo con 
la junta de ventas, la nulidad de la referida su
basta, ha conquistado un título más á la gene
ral estimación, y ha puesto al gobierno en el 
caso de que se esclarezcan hechos que sirven de 
pasto á la murmuración, y que es forzoso evi
denciar. 

Grata seria nuestra tarea si siempre que hu
biéramos de tomar la pluma nos viésemos en la 
necesidad de prodigar elogios en obsequio de 
funcionarios tan dignos y probos como el señor 
Escario. 

Esperamos que los órganos del gobierno no 
den la callada por respuesta, según acos
tumbran. 

obstante nuestras claras manifestaciones, ha re
petido un cargo inexaolu, para de él sacar er
róneas consecuencias; hemos suplicado la recti-
ficacion, y ile no obtenerla, como no era de pre
sumir, tendrían aplicación las calificaciones 
que para tal caso hadamos de su conducta. 

En cuanto á lo que está en uso entre gentes 
bien educadas, tenga entendido L a Epoca que 
hace mucho tiempo lo sabemos, porque entre 
ellas hemos uacldo y vivido, por<k)' cual ni ne
cesitamos niños aprovecharían sus lecciones. 

Sostenemos, pues, lo anteriormente escrito, 
que ni es una poco digna provocación, ni en
vuelve ofensa para La Epoca, toda vez que si, 
rindiendo culto ála verdad, hace la reolifleacion 
que hemos pedido, no pueden alcanzarle nues
tros calificativos. 

L a libertad da imprenta puedo l legar á ser pe
ligrosa, por lo mismo que es un arma de que solo 
hacen uso los hombres do talento. H é aquí prec i 
samente la rr.zon principal para que se la pongan 
p r u d e n t e restriociones; pero hó aqu í t ambién por 
q u é los gobiernos no deben mirar a l ejercicio de 
este derecho con desdeñosa indiferencia .» 

Anuncia L a Correspondencia haber sido 
electo diputado por el distrito de la Vega de 
Rivadeo el Sr. D. Benito Posada Herrera. 

E l Contemporáneo, en su número de ayer, al 
hablar de una real órden publicada en la Gace
ta del 2 del corriente «sacando á pública subas-
nta la construcción de 2,000 carabinas para la 
«armada, por rescisión del contrato, por falta de 
«cumplimiento al mismo, que se celebró en 21 
»de Setiembre del año último,» pedia el nom
bre de la casa ó fábrica que adquirió y no cum-
piió aquel compromiso, y preguntaba por últi
mo si la casa que contrató las carabinas y no 
cumplió, era la misma casa-fábrica, aunque con 
diferente nombre, que acaba de contratar con el 
gobierno la construcción de 36,000 fusiles. 

Nosotros perfectamente informados podemos 
asegurar á nuestro colega que la gran compañía 
armera que se ha constituido con el apoyo y los 
capitales de algunas de las casas más fuertes de 
esta córte, nada tiene que ver con aquella con
trata de carabinas para la armada de 21 de Se
tiembre del año último, pues ha sido constituida 
dicha compañía mucho después de esta fecha;, 
que no solo, según nuestros informes, está ia 
compañía en disposición de cumplir la contrata 
de los 36,000 fusiles rayados verificada recien
temente, gracias á ios poderosos elementos de to
do género que cuenta, sino que tiene deposita
dos en la Caja de depósitos 60,000 duros en me
tálico para responder al gobierno del buen cum
plimiento de su contrata. 

Los diarios ministeriales, que negaron rotun
damente que hubiesen surgido cuestiones de eti
queta en los últimos convites de palacio á con
secuencia de exigencias tenidas por el embaja
dor francés, y qué dijeron que EL REINO, que 
fué el que dió primero la noticia, padecía vi
siones, vienen ya confesando que hubo algo, y 
que el general O'Donnell tuvo que ceder su 
puesto en la mesa á M. Barrot. 

Parece que la prensa ministerial tiene un de
cidido empeño en perder el compás, pues cuan
do /íí Diario Español niega, L a Correspon
dencia concede. 

Quede sentado que EL REINO tuvo razón, y 
que habló con conocimiento de causa. Esto es io 
que desespera á los órganos del gobierno. 

Dice ayer E l Pensamiento Español: 
«Vuelve á rodar por los per iódicos la palabra 

crisis, anunc i ándose que e l ministro doliente es el 
de Estado. 

Nosotros no nos atrevemos á confirmar n i á 
negar esta noticia, porque carecemos de datos 
positivos. Pero atendiendo á las perpetuas vaci la
ciones del ministro de Estado, nada de e x t r a ñ o 
t end rá que caiga alguna vez quien tanto vacila. 

L a verdad es que si no hay crisis, debiera ha
berla. E l St . Ca lderón Collantes es un d ip lomát ico 
tan débil y tan enclenque, que cuando no es tá en
fermo, lo andan buscando varios alifafes adqu i r i 
dos en su dificultosa carrera ministerial . En M a r 
ruecos adqui r ió una pa rá l i s i s qne se le fijó en la 
mano con que escr ibía las notas á Ing la te r ra ; y esa 
misma pará l i s i s , qne se le ha reproducido ahora 
en la lengua, le impide contestar á la propos ic ión 
de D. Alejandro Castro. A d e m á s , parece qne se le 
ha constipado la energ ía con los aires que vienen 
de Méjico, y que al hablar con M . Ba r ro t de los 
asuntos mejicanos, vuelve á hacerlo en un idioma 
que ni en España ni en Francia se entiende. 

De todos modos, no damos gran importancia á 
que caiga ó se sostenga el Sr. Ca lde rón Collantes, 
porque mientras el banco minis ter ia l con t inúe con 
varios piés de los que le quedan , siempre co jeará 
aunque se proporcione otro buen pié para el 
banco.» 

ÚLTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Sesión del dio 10 de Abril de 1862. 

Abier ta á las dos y tres cuartos, bajo la pres i 
dencia del Sr. Mon, se aprueba el acta de la a n 
te r io r . 

E l Sr. Calvo Asensio pone sobre la mesa nueve 
exposiciones de otros tantos pueblos de la p r o v i n 
cia de Madr id , sobre la mala inteligencia de las 
leyes de desamor t izac ión . 

E l señor m a r q u é s de la Vega de A r m i j o , de u n i 
forme, sube á la tribuna y lee un proyecto de ley 
concediendo 20 millones de reales á la empresa de l 
canal de u r g e l . 

E n t r á n d o s e en la ó r d e n del dia, el Sr. Apa r i c i y 
(guijarro sigue hablando acerca de la cuest ión d e 
autor izac ión á los menores para contraer ma t r i 
monio. 

Los pobres resellados están condenados á su
frir toda clase de humillaciones. El Sr. Már
quez Navarro, candidato ministerial por el dis
trito de Antequera para la diputación á Córtes, 
ha salido derrotado por cuatro votos. El señor 
Márquez contaba con el apoyo m^ral del presi
dente del Corsejo, y con el de los ministros de 
Fomento y Marina. El contrincante del señor 
Márquez Navarro, según se asegura, únicamen
te con la amistad del Sr. Cánovas del Castiílo. 

Nuestros lectores pueden sacar las conse
cuencias que de este hecho se desprenden. 

¡Bonito espectáculo nos ofrecen de cordiali
dad y de armonía el gobierno y sus subordi
nados! ¡Pobres resellados, y cómo van expiando 
sus faltasl 

E l Clamor Público de hoy enumera las si
guientes cosas que se dicen: 

«Se dice qae la estrella del conde-duque comien
za á eclipsarse, y no t a r d a r á en desaparecer entre 
las sombras de la tempestuosa cuest ión de Méjico y 
del desastroso arreglo con el emperador de M a r 
ruecos. 

Se dice qne en altas regiones causa inquietud y 
alarma el ya manifiesto e m p e ñ o del vicalvar isno 
en matar á l o s partidos medios do principios cons
titucionales. 

Se dice que dias pasados asomaron preludios ds 
crisis, y qne hubo consultas, y que cierto general 
fué á palacio, y que mediaron explicaciones. 

Se dice que varios generales de la s i tuac ión y 
algunos senadores han reprobado el nombramien
to del Sr. Calonge para la dirección de estado ma-
yor y el del m a r q u é s de los Castillejos para el man
do do la expedición contra Méjico, que consideran j 
como una prueba do miedo y de debilidad. 

Se dice que ol general Serrano ha pedido una. 
remesa de fondos por hallarse exhaustas las arca -
de la t e s o r e r í a de Cuba. 

Sa dice que los anjigos del nuevo Eseipion el 
Africano le aconsejan que sean cuales fueren los 
contratiempos que experimente y los desaires que 
reciba, no presente su dimisión ni abandone ej 
puesto mientras no se le separe de real ó r d e n . 

Se dicen otras muchas cosas que callamos, por 
aquello de que en boca cerrada no entran moscas .» 

Con asombro hemos sabido que por la direc
ción general de administración militar se ha 
propuesto al gobierno la próroga por dos años 
de un contrato importantísimo. Decimos con 
asombro, porque no puede ménos de causarlo 
el que ignoren la ley de contratación el señor 

Hé aquí las dos versiones, un tanto diversas, 
que los periódicos extranjeros publican de la 
declaración hecha por M. Layard en la Cámara 
de los comunes sobre el convenio de Soledad. 

Según una versión, M. Layard contestó en 
estos términos: 

«El gobierno ha recibido noticia oficial de un 
convenio celebrado, no entre los gobiernos de las 
potencias aliadas, sino entre los comisarios de las 
tres potencias y el de Méj ico . Es verdad que las 
tropas inglesas han sido retiradas de Méjico, á 
excepción de 100 hombres. Este destacamento 
ha sido dejado allí para que haga el servicio o r d i 
nario. E l gobierno de la reina ha aprobado el con
venio, y es de esperar que este realice las espe
ranzas que ha heaho concebir .» 

Según otra versión que publica el Pays, día-

CRÓNICA GENERAL. 
Han quedado expuestas al pública en el ministerio 

de Fomento las nuevas bombas de apagar incen
dios y achicar buques, cuyo ensayo se p rac t i có 
hace pocos dias en el estanque del Retiro, á pre
sencia del ministro de Fomento. 

Ahora solo falta que inmadiatamento se pongan 
en uso, tanto para Jas poblaciones como para los 
buques. 

Antes de ayer pasaron á la dehesa de Morata láz 
adquirida por el ministerio de la Guerra, varios 
oficiales de los cuerpos de esta gua rn ic ión , con o b 
jeto de examinar su estado y ver si se rá posible 
que empiecen cuanto antes las maniobras mili tares 
que han do tener lugar en dicha localidad, dest i
nada, como os sabido, á campo de maniobras. 
Pronto q u e d a r á ult imada la completa exprop iac ión 
de las porciones do terreno enclavadas en e l la , y 
las cuales pe r t enec ían á varios arrendatarios que 
las usufructuaban. E l sitio indicado ofrece grandes 
ventajas sobre la dehesa de los Carabancheles 
para el objeto á que se le dedica. 

Ahora que se están derribando tres casas en la calle 
de Jacometrezo, n ú m e r o s 39, 44 y 46, l lamamos 
la atención de quien corresponda á fin de que se 
cuide d i fijar de una manera clara y precisa la 
a l ineación de calle tan pasajera é importante, pues 
con dificultad se h a l l a r á otra á cuyas casas se haya 
dado tan diversas alineaciones, siempre estre
c h á n d o l a en vez de darla e! ensanche que merece. 
Los conflictos que el públ ico presencia diariamente 
en dicha calle, nos excusan otras reflexiones. 

Tampoco estarla d e m á s que se procediese a l 
ensancho do esta calle, en su entrada por la de 
la Montera . 

Hasta ei últ imo dia de la próxima Pascua, está 
adornada la capilla llamada del Obispo, plazuela 
de la Paja, junto á la parroquia de San A n d r é s , 
con los notables lienzos pintados al claro-oscuro 
por el cé lebre artista Juan de Vi l lo ldo , el a ñ o 
1517, en los que, a d e m á s del Calvario, hay v e i n t i 
cinco pasajes del antiguo y nuevo Testamento. En 
la misma capil la , donde so permi t i rá la entrada por 
m a ñ a n a y tarde, aun en las horas que no SOD de 
costumbre, se vende un l ibr i to con la expl icación 
de los tapices y d e m á s bellezas que encierra aquel 
santuario monumental. 

Los aficionados á los estudios serios están de enhora
buena con la p róx ima publ icación de un precioso 
trabajo his tór ico «¡obra las revueltas ocurridas en 
A r a g ó n durante la estancia del famoso privado do 
Felipe 11, Antonio P é r e z , que ha escrito ol erudito 
é ilustrado repúbl ico señor m a r q u é s de Pidal , tan 
conocido por su vasta ins t rucción y profundo cono
cimiento de la historia. 

Uno de los ginetes que formaban la escolta de 
SS. M M . , atropello y de r r ibó involuntariamente el 
s á b a d o en la tarde, cerca del J a r d í n B o t á n i c o , á 
una seño ra joven y vestida con elegancia, que i n 
tentaba entregar un memorial á S. M . la Reina, y 
gracias á esta no sufrió mayor lesión, pues so vió 
expuesta á perecer entre los piés do los caballos. 
E l distinguido facultativo Sr. D . E s t é b a n P i n i l l a , 
que se encontraba a l l í , r ecog ió á la herida con l a u 
dable celo y la condujo en un carruaje á una casa 
de socorro, donde se la hizo la primera cura, acom
p a ñ á n d o l a luego á su hab i t ac ión , en la cual espe
raban ya un médico de palacio y el intondonte del 
mismo, que de ó rden de S. M . manifestaron el 
sentimiento que le habla ocasionado esta desgra
cia, y que cor r ían por cuenta suya cuantos gastos 
motivase. 

Hoy á las doce de la mañana han sido puestos en 
capilla para sufrir la pena de muerte en gar ro te , 
los dos desgraciados autores del asesinato de la 
calle do la Esperancilia. 

¡El cielo les dé fuerzas para sufrir tan terr ible 

director general y el señor intendente general rio m-inj3terial d6 pari3) M; Layard había di-
de administración militar. I ^ j0 gjguigQtg-

Dudamos mucho que el señor ministro de la \ ^ verdad ¿ la d¡cion j , 8Í es ^ 
Guerra acceda á semejante proposición, sean | esta puede l l a ; a r 8 e uaa exped¡cioa) se h a b r á r e t í -

\ rado probablemente á estas horas de Méjico, á ex
cepción de un destacamento; pero si nos referimos 

cualesquiera las razones en qae se apoye la ad
ministración, pues no puede haberlas bastante 
poderosas para derogar una ley terminante y 1 ¡ Y ^ ^ ^ ^ ^ r X á qu7no "¡nTabr^n l¡"s 
explícita en este punto. 

Otro dia nos extenderemos más sobre este 
particular, limitándonos hoy á llamar la aten-
clon del señor ministro de la Guerra. 

En nuestro número del martes exigimos de 
L a Epoca que rectificara el supuesto falso en 
que había reincidido, á pesar de nuestra mani
festación terminante en contra de sus gratuitas 
suposiciones. L a Epoca atribuyó á EL REINO SU 
aquiescencia y conformidad con el contenido de 
una carta que el diario ministeriaí afirmó ser de 
uno de nuestros corresponsales, hecho que ''.e-
mos negado, probando lo contrario, como asi
mismo el que solo le dimos cabida en las colum
nas de nuestro diario como á documento curio
so y en prueba de imparcialidad. Sin embargo 
de la razón que nos asiste para que L a Epoca 
rectifique, este periódico se niega á hacerlo, so 
pretexto de que los términos en que lo hemos 
pedido no son convenientes. Sepa L a Epoca que 
nosotros nos respetamos lo bastante, y tenemos 
al público, para quien escribimos, la considera
ción que se merece, para faltar ni aun remota
mente á las leyes de la urbanidad y de la de-
cencía. 

Hemos dicho y repetimos que L a Epoca, no 

Las secciones del Senado han nombrado, pa
ra la comisión que ha de dar su dictámen so
bre los presupuestos de 1862, á los Sres. Don 
Ramón Santillan, D. Cirilo Alvarez, D. Francis
co Santa Cruz, D. Francisco Luxán,D. Cayeta
no Urbina, D. Bernardo de la Torre Rojas, mar
qués de Ovisco, D. Francisco Mata y Alós, don 
Hilarión del Rey, marqués de Guad-el-Jelú, 
D. Manuel Bermudez de Castro, D. Julián de 
Huelbes, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
conde de Cerrajería, conde de Velarde, duque 
de Seíillano, D. Gabriel Aristizabal, D. Juan 
Chinchilla, D. Pedro Sainz Andino, D. Alejan
dro Olivan y D. Joaquín María Pérez. 

La comisión se reunirá hoy para constituirse. 

L a España, periódico ministerial, está escri
biendo unos artículos muy notables en favor de 
la prensa; artículos cuyas tendencias nos han 
llamado la atención, por lo mismo que nuestro 
estimado colega suele pecar de restrictivo y reac
cionario. 

Para probar la importancia que realmente 
tiene el periodismo, dice hoy, entre otras cosas, 
lo que sigue: 

«Hemos visto encumbrarse muchas nulidades en 
alas del favor; lo que no hemos visto a ú n es que 
los tontos busquen su medro por la carrera dol 
periodismo. 

intenciones de la G r a n - B r e t a ñ a que sus soldados 
de marina tomasen parte en ninguna expedic ión en 
el interior de Méjico. E l gobierno de la reina ha 
cre ído deber aprobar los t é r m i n o s del convenio en 
cuanto á lo p r inc ipa l , pero no en cuanto á todos 
sus ar t ícu los .» 

La diferencia entre las dos versiones es bas
tante esencial, como salta á la vista con la sim
ple lectura de ambos párrafos; pero debemos 
tener en cuenta que la segunda es publicada 
por un diario imperialista, y que no está con
forme tampoco con lo que anunció el telégrafo. 

L a Epoca añade, como comento, las siguien
tes líneas: 

«Si es tá ú l t ima versión es la exacta, se infiera de 
ella que el gobierno i n g l é s y el gabinete españo l 
se han acercado mucho en cuanto á la identidad 
de apreciac ión dol convenio de la S o l e d a d . » 

Es decir, añade Las Novedades, que L a 
Epoca declara que nuestro gobierno no ha 
aprobado todos ios artículos del convenio de 
Soledad, poniéndose así en contradicción con el 
ministro de Estado, que dice en el Congreso 
que ha aprobado todos los actos del general 
Prim. ¿Se puede saber en qué quedamos? Si la 
versión primera es ia exacta, ¿con quién es el 
desacuerdo entonces? ¿Nos io puede decir nues
tro colega? 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-85 C. tf., no publicado; á plazo, 50-10 fin cor. ó 
á v o l . 

E l diferido á 43-50, publicado. 
L a deuda del personal á 18-75 d . , no publicado. 

Se ha dado órden, según tenemos entendido, para 
que desde el 15 del corriente se permita la en t ra 
da en el j a r d í n Bo tán ico , el cual no se a b r í a antes 
al públ ico hasta fin de Mayo . Es probable que 
tanto en este como en otros varios establecimien
tos públ icos en que no ofrece inconveniente la en
trada general, como por ejemplo, Casino, Campo 
del Moro , Moncloa, reservado del Retiro, Casa de 
Campo y Museo, se suprima la visita per iódica y 
las papeletas, quedando franca su entrada todos 
los dias en horas determinadas, con cuya dispo
sición se h a r á un gran obsequio a l vecindario de 
M a d r i d , y especialmente á los foiasteros. 

H é aquí el sumario de los artículos que contiene el 
n ú m . 3 de La América, correspondiente a l di» 8 del 
actual: 

Revista extranjera, por M.—Noticias sobre e l 
mecanismo de la m á q u i n a gubernativa de la Gran -
B r e t a ñ a , por D . Antonio A lca l á G a l i a n o . — M é j i c o , 
por D . E . A.—Sueltos —Filosof ía , por D . J o s é 
J o a q u í n de M o r a . — E l poder judic ia l en las r e p ú 
blicas hispano-americanas (art. I .0) , por D . J o s é 
Manuel Agui r re Mi ramon .—El papel, por D . J a 
cinto Bel t ran .—La legis lación en sus relaciones 
con las sociedades paganas y cristianas (art . I . 0 ) , 
por D . J o a q u í n Sánchez de Fuentes.—La mujer, 
por d o ñ a Gertrudis Gómez de A v e l l a n e d a . — ü n á 
ojeada sobre la historia del arte monumental, por 
D. F . P í y M a r g a l l . — « E l d o l o r d e l o s do lores ,» ele
g ías del Sr. Ruiz Agui l e ra , por doña Carolina C o 
ronado.—El general Va ldés .—Décimas escritas 
un dia da mal humor, por el m a r q u é s de A u ñ o n . 
— E l e g í a s , por D . Ventura Ruiz A g u i l e r a . — F á b u 
las, por D . J . J . y D . Miguel Agus t ín Principe.— 
El poema de la vida, por D . Bernardo L ó p e z G a r 
c í a .—Cuba , por ü . Eduardo Asquerino.—A los es
p a ñ o l e s en Venezuela.—Revista general de la 
quincena, por D . F . del R.—Regalo á los suscri-
tores do Ultramar. 

E l ceremonial de la apertura de la exposición u n i 
versal de L ó n d r e s , es el siguiente: 

L a reina ha dispuesto que esta fiesta tenga el 
c a r á c t e r nací mal, y en la imposibilidad do asistir 
á ella la r e p r e s e n t a r á S. A . R. el pr íncipe de Cam
bridge, el arzobispo de Cantorbery, el lord gran 
canciller, el conde de Derby y el vizconde P a l -
merston; los ministros y comisarios rég ios en la 
exposición de 1861. Los comisarios de S. M . i n v i 
t a r á n á las personas reales y distinguidas que es
tán al frente de las comisiones extranjeras, á los 
embajadores y ministros acreditados. L a ceremo
nia principal t e n d r á lugar bajo las dos c ú p u l a s , y 
á toda la longi tud do la nave. L a recepción oficial 
do los representantes de S. M . y de las personas 
distinguidas que visitan la exposic ión, t e n d r á l u 
gar en el patio central del Sur, y de este punto 
sa ld r á para dir igirse al sitio donde se eleva la me
dia-naranja del O,, en cuyo punto se l e v a n t a r á un 
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trono, y cantado un vers ículo del himno nacional, 
se p ronunc ia rá un discurso. En seguida se d i r ig i rá 
la comitÍ7a por toda la nave á la otra media-na 
ranja del E . , donde se tocará una sinfonía, y v o l 
v e r á á la del O. El obispo de Londres d i r i g i r á pre
ces al ciclo, y so c a n t a r á el Aleluya é himno nacio
nal . Entonces se d e c l a r a r á abierta la exposición 
por S; A . R. el duque de Cambridge, y las m ú s i 
cas militares colocadas en el patio central del Sur 
t o c a r á n piezas ensayadas al intento. 

DE ESPECTACULOS, , 
Sin perjuicio de que en nuestra revista del lunes ha

blaremos del concierto dndo anoche en el teatro 
Piquer por el violinista Sr. Casabon, debemos a n 
ticipar á nuestros lectores la noticia de que tanto 
este artista como cuán tos tomaron parte en la fies
ta musical, cuyo programa insertamos anteayer, 
fueron muy aplaudidos por la escogida concur
rencia que llenaba todos los ámbi to s del salon-
teatro Piquer. 

E l Sr. Casabon es un violinista de fuerza, expre* 
síbn y sentimiento, y domina completamente el re
belde y difícil instrumento rey de las orquestas. 
Aconsejamos á nuestros lectores procuren oirle. 

Anoche, según estaba anunciado, tuvo lugar en el 
teatro de Variedades el beneficio de la señor i t a 
doña Emilia Sanz, pon i éndose en escena La rueda 
de la fortuna, tiempo h á no representada. Su ejecu
ción fué buena, d i s t ingu iéndose especialmente el 
Sr. Romea, que carac te r izó admirablemente el pa
pel de Mauricio, y fué llamado á la escena al final 
del primer acto. L a entrada fué c a ñ un lleno 

SECCION DE PROVINCIAS 

Trasladamos con sumo gusto algunos pá r r a fos 
de un articulo que publica el per iódico barce lonés 
La Corona, haciéndose cargo de las causas que en 
su concepto influyen en el desarrollo de la esta
díst ica criminal que se advierte de a l g ú n tiempo 
á esta parte, y que no sin razón , antes bien con 
mucho fundamento, y de acuerdo con lo que siem 
pre hemos pensado, atr ibuye al mal ejemplo que 
viene de las reglones oficiales y que hace cundir 
de un modo alarmante la desmora l izac ión por 
todas las clases de la sociedad. V é a n s e las p r i 
meras consideraciones que con este motivo hace el 
colega c a t a l á n : 

•«La desmora l izac ión va cundiendo entre los 
funcionarios públ icos de un modo asombroso. M u y 
á menudo acontecen desfalcos de cons iderac ión 
en esta ó la otra dependencia del Estado, y el Te
soro se resiente do un modo notable de tales des
falcos, y por más escandalosos que sean estos he
chos, el público no ve un justo desagravio de ta
m a ñ a s faltas. 

E l lema que escr ibió en su bandera al subir al 
poder eso que se llama malamente unión l iberal 
fué el de moralidad; pero d ígannos los eternos en-
comiadores de esa amalgama de hombres, t ráns
fugas de todos los partidos que forman tan mor s-
truosa unión , ¿en q u é época , en q u é circunstancias 
ha habido, desde que se es tableció el sistema r e 
presentativo, tanta defraudación de caudales p ú 
blicos, como de tres años á esta parte? Ds seguro 
que no se a t r e v e r á n á contestar esta sencilla pre
gunta. 

Y siendo esto as í , siendo esta la época en que 
ha habido mas defraudaciones, ¿dónde es tá la mo
ralidad administrativa proclamada por el general 

O'Donnell al subir al poder? Responda á esta otra 
pregunta el resultado que ha di>do el arqueo ex
traordinario verificado en M á l a g a en la madruga
da del 17 del pasado mes; esto resultado puso en 
evidencia, según varios colegas do la cór te , un no 
despreciable quebranto para el Tesoro; la friolera 
de 85,000 duros, según se ha dicho. Si esto fuese 
ua hecho aislado, si no tuviésemos que lamentar 
m á s que este abuso, se nos dir ia que en cualquier 
época puede acontecer que un empleado falte á la 
confianza que en él deposita el gobierno; pero 
ahora que se repiten con tanta frecuencia, ¿qué 
podrán decirnos? T e n d r á n qn*. confesar sin reme
dio que son justas, junt ís imas las quejas de la 
prensa independiente', y exclamar con nosotros, 
por más que sea contra su consigna: ¡La desmora
lización cunde de un modo espantoso] 

Nadie puede poner en duda la sensatez y cor
dura del pueblo e s p a ñ o l , del verdadero pueblo; 
pero tampoco podremos negar, ni nosotros ni na
die, que entre ese honrado pueblo hay un cierto 
n ú m e r o de hombres poco amantes del trabajo, 
avezados á la holganza, y que faltos de medios 
para subvenir á sus vicios, se prestan fáci lmente á 
cometer actos que la sociedad reprueba y las leyes 
condenan. Y estos individuos que razonan á su 
modo, a l ver la corrupción que cunde entre h o m 
bres de una posición elevada, comparativamente 
con la suya, se dicen: «Si personas que se hallan en 
«buena posición defraudan tan escandalosamente 
nlos intereses que se les confian, bien podemos 
«noso t ros , que no tenemos lo necesirio para v iv i r , 
«buscar lo donde lo hallemos sin t r aba j a r . » 

Y estos hombres, para quienes no entra en nada 
la idea del trabajo, se entregan á excesos que les 
conducen paso á paso, y por grados, primero á la 
estafa, luego a l robo, d e s p u é s al asesinato, y l l e 
gan á ser el azote de la sociedad. 

D i a h í el gran n ú m e r o de cr ímenes que en la 
actualidad se es tán cometiendo en toda E s p a ñ a , y 
principalmente en los grandes centros de pobla
ción. En la cór t e misma, donde tiene su asiento el 
gobierno, se van sucesivamente sucediendo de un 
modo alarmante hechos repugnantes, capaces de 
sembrar la cons te rnac ión entre los pacíQeos hab i 
tantes de la coronada v i l l a . Ya la prensa de todos 
los matices pol í t icos, y basta la ministerial , se 
ocupado estos hechos, reclamando un pronto y 
eficaz remedio, que ponga á cubierto las vidas y 
haciendas de los ciudadanos. 

Pero se cansan inú t i lmen te : ¿qué se saca rá de 
que se ponga en juego la policía, que se prenda 
un par de centenares de hombres sin modo de viv i r 
sabido, si esos hombres, que no t end rán ta l vez un 
delito conocido, que no se les h a b r á preso más que 
por no conocérseles ocupac ión y por frecuentar 
sitios sos'pechosos, t e n d r á n que ser puestos en 
bertad á los poeos dias? 

No; no está ah í el remedio. No son suficientes 
esas medidas adoptadas ya en algunas localida
des. M u y út i l , muy conveniente es que se persiga 
á los vagos, que se a v e r i g ü e la conducta de los 
sospechosos; pero son medios secundarios, y de 
ninguna manera un remedio eficaz para contener 
los progresos de ese terrible mal que amenaza á 
la sociedad.» 

A estas razones a ñ a d i r í a m o s nosotros de buena 
gana otra de gran importancia, y que nunca debe 
olvidarse: la ineficacia de los castigos, cuando es
tos no van a c o m p a ñ a d o s de medidas encaminadas 
á prevenir la creciente pervers ión de las costum
bres. Las personas timoratas que achacan la repe
tición de los c r ímenes en ciertas épocas á la pa r 
simonia con que se aplican las penas mayores en 

los modernos cód igos , cometen un error g r a v í 
simo. 

Sin remontarnos á buscar el testimonio en las 
sociedades antiguas, en que el cadalso ora la p i e 
dra angular y fundamental del poder, y en que sin 
embargo el crimen formaba, por decirlo as í , parto 
de las costumbres, y tenia proporciones que hoy 
hacen estremecer; sin pararnos en la edad media, 
en que los auplicios^e mult ipl icaban, y los ve rdu 
gos y atormentadores no descansaban, no obstante 
lo cual, en algunos paises, como en I ta l ia , el asesi
nato era un modo de v i v i r , una profesión que se 
ejercía abiertamente y á la luz del dia; viniendo á 
nuestros tiempos, citaremos los del cé lebre Chape-
ron, en que se ahorcaba por robar una peseta, y 
en que, sin embargo, no se p o d í a n dar veinte pa 
sos por un camino sin encontrar una cruz que i n 
dicaba una muerte violenta, n i retirarse á su casa 
en las poblaciones d e s p u é s de cierta hora de la 
noche. » 

No es, pues, defecto de los cód igos lo que p r o 
duce los cr ímenes : es el ejemplo de las clases que 
ménos debian cometerlos; es, no tenemos reparo 
en decirlo, la especie de impunidad que suelea g o 
zar esas clases; es la falta de respeto, el falsea
miento de la ley escrita, la posibilidad de eludir 
sus efectos en determinadas circunstancias. Lejos 
de nosotros la idea de inferir la menor ofensa á 
nuestros magistrados; siempre lo hemos dicho, y 
hace muy pocos dias fiemos tenido ocas ión de r e 
petirlo: entre lo poco bueno que va quedando en 
nuestro pa í s , podemos citar con glor ia l a magis
t ra tura . Pero ¿alcanzan siempre sus fallos á aque
llos contra quienes se pronuncian? ¿Es la pr imera 
vez que hemos visto eludirlos á personas culpadas 
de c r ímenes que los tribunales, d e s p u é s que la 
opinión públ ica , hab ían justamente condenado, y 
que han debido su buena fortuna á circunstancias 
paramente personales? L o repetiremos con el pe 
riódico que ha dado m á r g e n á este a r t í cu lo : en 
vano se ped i rán castigos, en vano se a p l i c a r á n , si 
el buen ejemplo no viene de arr iba; si los gobier 
nos no cuidan con preferencia de la moralidad de 
las clases quedan norma y c a r á c t e r á la sociedad, 
y si al mismo tiempo no es una verdad p rác t i ca la 
igualdad ante la ley, ese principio que forma la 
base do los gobiernos constitucionales. 

— E l ayuntamiento de la v i l l a y puerto de P len -
cia ha remitido 200 rs. para socorro de las i n f e l i 
ces familias que quedaron h u é r f a n a s á consecuen
cia del naufragio de 19 pescadores de Mot r i co , 
ocurrido el dia 7 del p róx imo pasado. Sabemos 
que otras municipalidades han acordado seguir 
tan piadoso ejemplo, en lo cual corresponde el ho 
ñ o r de la iniciativa al ayuntamiento de Bi lbao. 

L a suscrieion abierta por E l Guipuzcoano para 
el mismo caritativo objeto, ascend ía el dia 1.° del 
presente mes á 919 rs., y en Tolosa , según escri 
ben al mismo per iódico , llegaba el dia 29 á 5,737 
reales. 

Los dos periódicos de Bilbao han recaudado 
hasta ayer inclusive 8,901 rs . 

SECCION RELIGIOSA 
SANTOS DE MAÑANA. Los Dolores de Nuestra Se

ñ o r a , y San León, papa y doctor .—Anima.—No 
puede comerse de carne. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de monjas de Santo Domingo, donde termina la 
novena de la Virgen de los Dolores, predicando 
en la misa mayor D . Gregorio Melero , y en los 
ejercicios de la tarde D . J o s é Fernandez Losada. 

Terminan las novenas y setenarios eû  obsequio 
de la Virgen de los Dolores c e l e b r á n d o s e la f u n 
ción principal en la capilla de Palacio, Ar repen
tidas, San Marcos, Santo T o m á s , San Isidro, Ca -
latravas, San Sebastian, Capuchinos, Lore to , I t a 
lianos, San Ignacio, Servitas, Recogidas, M a r a v i 
llas, Cá rmen Calzado, San Lui s , San M i l l a n , San 
Ginés y otros templos. 

En las Descalzas Reales h a b r á función por 
m a ñ a n a y tarde á la Virgen del M i l a g r o y en las 
beatas de San J o s é , San Ildefonso, Comendadoras 
de Santiago, San Cayetano y oratorio del Ol iva r , 
h a b r á misa mayor con manifiesto y s e r m ó n . 

SECCION COMERCIAL. 

iJOLSA D E RSADBICi 

Ootiaasion del dia 9 d« Abri l d» 18(12 

?0¡?D0S PUBLICOS 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
95 90, 95 y 90; á plazo, 50-10, fin cor. v o l . 

T í t u lo s del 3 por 100 diferido, publicado, 43-50. 
Deuda amor t í zab l e de segunda clase, no publica

do, 16-75 d. 
Deuda del personal, no publicado, 18-70 d. 
Acciones de e a r r a t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850 d e á 4,000 rs- , 6 cor 100 anual , publicado 
9l.BÍoneí)Bfti eJañiB¿iíflQo «i y « a o l filtíeá 

Idem do á 2 , 0 0 0 r s . , no publicado, 94-60. 
Idem de 1 ° de J imio de 1851 de a 2,000 vs. 

no publ icado, 99. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 ds i 2,000 « ; 

no publ icado, 97-50 d. 
Idem do í." de Ju l io da 1856 de ¡i 2,0(10 M, 

no publicado, 95-75, 
Accionas do obraa públ ica» de í .3 de Jul io i 

1858, publicado, 95-30. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 r ! s 3 p- r 

100 anual , no publicado, 108-25 d. 
Obligaciones de! Estado para subvene iona í de 

for ro-car r i l es , publicado, 90-75 y 80. 
Acciones de l Banco de E s o a ñ a , no ijísblicado, 

207-50. 
Idem de la compañ ía de los ferro-carriles d e M a 

dr id á Zaragoza y Alicante , i d . , 2,015. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d á 

Zaragoza y Alicante , con in t e r é s de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del do Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con in te rés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . , 
10,200 d. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del f e r ro -ca r r i l de 
C ó r d o b a á Sevil la, i d . , 1,425 p . 

Acciones del fe r ro-car r i l de Zaragoza á Pam
plona, i d . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del fe r ro-car r i l de Montblanch á 

Reus, i d . , 950. 
CAKBIOS. 

L ó n d r e s á 9 0 dias fecha, 50-15 p . 
P a r í s á 8 dias vista, 5-26 p . 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho de la noche.—Fun
ción e í t r a o r d i n a r i a á beneficio del Sr. Geremía 
Bet t in i , e jecu tándose por segunda vez la ópe ra 
en cinco actos t i tulada Roberto i ¡ diáuolo. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
-La locura de amor. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la no-
cbo.—iVaya u n v a r l — E l vizconde.—L. N . B Un 
caballero pa r í i cu í a r .—Bai l e . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la n o c h e . — £ í posliiíon d e í a i í ío;a.—El Sr. Per-
re l l i t o c a r á en los intermedios.—El juicio final. 

TEATRO »E VARIKDADKS. 4 '^s ocho do la no
che.—La rueda de la fortuna, comedia en cuatro 
actos.—Baile.—Socorros mutuos, comedia en un 
acto. 

TEATRO DS NOVEDADES. A las ocho y media de 
la noche .—Func ión extraordinaria para honrar 
la memoria del eminente patricio é ¡nsigne es
cri tor e l Exorno. Sr. D . Francisco Mar t ínez de la 
Rosa.—Gran sinfonía de Guillermo Tell i toda or
questa.—La conjuración de Fenecía, drama popular 
original de dicho Excmo. señor , en cinco actos.--A 
cont inuac ión t end rá lugar la coronación del busto 
de tan inspirado poeta.—Gran baile cs i a ñ o l . 

SS. M M . y A A . e s t án invitadas para honrar con 
su presencia esta función. 

En a tención á esta solemnidad, el teatro es tará 
i luminado. 

PUNTOS DE SDSfiRICIOK. 

MADRID: Oficinas da esto p o r i ó d i c c , calle d? 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; aa las l i b r e i i a i i ; 
Moro, Puerta del Sol ; en la 4meric(ina y en ¡a t'e 
Bml ly-BaüUere , cíillo de! P r í h í i p p , y Publicidm, 
Pasage do M a t h e n . 

PROVIHCUB: E n tüdüa las l i b r e r í a s y a í l m i n U t r a -
clones de correos. 

ULTRAKAR: Santiago de Cu6a,D. JUÍUI Laug ie r . 
— Mani la , D . Manuel R a m í r e z . — Graíi Canaria 
D . Amaranto M a r t í n e z d c E s e o b a r . — P t i c r í o - f l ú o ' 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crns de Tenerife, CÍOD 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : P a r í s , M r . L.afíittí B u l l i o r y Com
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banquo.—Mr. Le jo l ívc t , N o -
tre Dame des Victoires.—Londres, M r . T h o m á s , 
Catherina strset.—Gibrattar, D . Manue l R . P i t to . 
—Lisboa, Diario dos Pobres . | 

CONDICIONES DE LA. SOSCMCF.G». 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Moláli-
co ó li
branzas. 

14 rs. 15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAN-
JERO. 

69 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

M a d r i d . 1862.—Imp. de M . T e l l o . Preciados, 86. 

SEL 
GRAN SURTIDO IGUAL A LOS MEJORES DE PARIS Y LONDRES. E L QUE CONSTA DE 

2 0 c l a s e s , desde 3 0 has ta 7 2 r e a l e s , y a d e m á s 
CINCO MEZCLAS D E GRAN ACEPTACION Q U E SON: 

1 mezcla fina 6 38 Bvn. libra. I 1 mezcla extnsaperlor. á 73 Bvn.libra. 
a Id . anperlores. . & 50 • | 1 Id. Basa, Id. . . í 7 9 > 

Estas B l s m u mezclas también se a p e l d e s w cajas cerradas de 4 T 6 o i r á s . 

La C o m p a ñ í a C o l o n i a l hace sus compras de tés en los puertos extranjeros á los 
mismos buques procedentes directamente de la China, p r é v l a s l a s p r u e b a s de las 
clases ajustadas. 

Las precauciones escrupulosas que toma la C o m p a ñ í a para clasificar y conservar 
sus existencias, con el objeto de que el consumidor esté siempre seguro de llevar la clase 
correspondiente al precio que paga, han merecido á la C o m p a ñ í a la confianza con 
que se ve favorecida en esta tan delicada especialidad. 

A quien no pueda verificar por si mismo la compra, se le suplica no mande sino á per
sona de confianza, á no ser que se trate de llevar cajas cerradas. 

Depósito central , Monta ra , 16, 

En el mismo establecimiento hay una gran variedad ds cajas j teteras de todos precios. 

POESIAS 
DE D . M A N U E L C A Ñ E T E , 

INDIVIDUO DE NÚMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, e i t -
ganternente impresa en casa de 
Rivadeneira, de la que u n á n i 
mes han hecho grandes elogios 
todos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía del pensa
miento y el vigor del estilo las 
epístolas y sá t i ras politioas en 
que el autor pinta y condena 
los vicios de la época actual, se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad , pasaje de Ma-
theu; Moro, Puerta del Sol¡ 
Bailly-Bailliere . calle del P r í n 
cipe; Cuesta, calle de Carretas; 
Duran, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada. (R.) 

mmm mm 
Í m e n s a j e r í a s ¡iiiperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
R E B A J A DE 2 5 POR lOO EN LOS PRECIOS DE P A S A J E . 

Pl i U; <io viajares y m e r c a n c í a s . — L i n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a d i rec ta de Valencia 
á Marse l l a . 

Salidas de Valencia para ¡síaíáeüa, todos los jueves A las 5 do'la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia ¿ara Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en ü bons 

-natarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de]Nava 
y compañía, callo de Alcalá, n ú m . 16. 

ESSENCEdeSi 
de Fourquet, faimacéutiu ; escelente depurati 
vo para las enfermedades de la sangre y de los h«-
mores, herpes, granos, manchas en el cutís , virus 
etc. París, 29, rué des Lombards (3 frs. el fras
co, 15 frs. los 6 frascos.) Madrid: venta por me-

5 ñor á 16 rs ej frasco; Calderón, Príncipe, 13, y 
botica, plazuela del Augel, 7; e» provincias en las 
principales bciticas. 

P A R I S 
R u é S t e - A m i e , 29, 

au,premier. 
U L á S - Ü O T H I S 

ftptotaírao pot Ja Scaíieniia be IHtlilcma be tymis 

PARIS 
Rut Ste-Anne, 2Í, 

aa premier. 

C U R A P R O N T A Y S E G U R A D E L A S E N F E R M E D A D E S C O N T A G I O S A S 
TRATAMIENTO F A C I L D E S E G U I R S E E N S E C R E T O Y AÜN VIAJANDO. 

A T E S T A C I O N E S de los S"» s i i c o r d , cirujano en gefe del hospital du Midi , miembro de la A c a d í -
mia de Medicina; « n s t a n , profesor de la Facultad de P a r í s , medico del hospital de la S a l p é t r i é r e ; 
C u U e r í c r , cirujano en gefe del hospital du Mid i , miembro de la Academia de Medicina; o e s r u e l l e » , 
cirujano en gofe del hospital militar ele Val -de-Crace , encargado del servicio de las enfermedades conta
giosas ; s ú g u h i s , profesor de la I-acuitad, miembro de la Academia de Medicina etc., e t c . , de las 

cuales resulta que las CAPSULAS -MOTOES se han empleado 
siempre con el mejor ecsito contra las enfermedades conta
giosas, y f¡ue Ies m ó d i c o s deber ían acojer y propagar este 
tratamiento. 

i V o í a . Para precaverse de las i m í t a t i o n e s , que algunas han 
sido ya condonadas por haber defraudado este medicamento, 
eesij ise la marea de fabrica del margen en la etiqueta de la 
caja , y la firma de MOTUKS-LAMODBOUI T C''. Nuestras cajas 
se hallan en casa de ios depositarios de la E s p o s i c í o n es-
tranjera y en las principales Farmacias de E s p a ñ a . 

Muy efioaz cont ra ías inflamacioneséirr í tacío-
MS de ' la garganta y pecho, constipados, mal de 
garganta, afoma (estmeion de voz), catarros gra
ves ó crónicos, asmas coqueluchesygrípe.Esta pas
ta, de sabor muy agradable, cálmala tos y no de
ja sabor ninguno en la boca. 

La justificada nombradla de la Pasta de George 
y su fabricación al papor, han valido á su autor 
d o » m e d a l l a s , u n a de p l a t a en 1843, y o t r a de oro 
en 1845. 

Fábrica en París, rué Tailbout, núm. 28. En Ma
drid, á 10 reales caja. Calderón, Príncipe, 13, y 
en la botica, plazuela del Angel, 7.—En provin
cias, en las ¡rincij ales boticas. 1 " ! U . ) 

daille 

Molhe 
J u i l l e l 

D E C H A R D I N i " , na P A R I S . 
E» «I mayor progreso que se lia hecho Mi l i (abr t - | 

ación det Jabón ; no hay en la naturaleza una s u i - í 
Itancla man favorable s i cutis que la Bresa, base i l e j 
j s u r.oni(>osidon, p a n darh; herniosurr 
i blancura, y tin perfunie esqulsilo. 
1 T o í M a uerfimeria fina de C l U t l M N Jouno, i!ef 

i Mailrbl, ¡^¡posición t í t r a n j e r a , ca l lo | 
icios mu» eqalUilvos. 

• C H U , , halla en!, 
L.V.l.lynr, 10, á priei 

Creemos deber recordar al público que la grande superioridad ds la.i p í l - < 
doras de Dehaut siihre todos los demás remedios purgativos, d-'pende de , 

• circunstancias «iguieiiles: 
1. "Ge su composición.—No contienen absolutamente mas que snstojeias va- ! 

jé ta les , y f ' análisis químico no uodria descubrir en ellas olmas itlaiino | 
'vestigio de materia mineral ó perjudicial á la salud. i 

2. ° De la manera de usarlas.— Na se toman en ayunas, a m ó l o s einás . 
•urgalivos, sino al contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejoi cuan- % 

to mas fortificantes son las bebidas ó alimentos "que se toman al misino • 
itiempo.—EsTa inmensa ventaja permite á los enfermos medicinarse hasta,, su cura radical, sin r. 

Jpjue ios detenga la desazón y la latiga que causan siempre los demás purgantes. 
| 3 3.* De sus propiedades. — Tieiieti toda la eücacia necesaria para purihear ia masa de la ss :re do I 
| | t o d o s los maío i humores (bilis, fiemas etc.) que engendran una mala salud.—Por es' medio 

|cura infinidad de enfermedades farsas ó crónicas , como Herpes, Dolores, Reumas, N jralgias,:.:,; 
[Catarros, Gastritis, Eatreñimiento, Obslruccioii2s del hígado j otras. Tumores, Llagas, Ulceras, ' j 
feto., — (Ver e! folleto b en detallado que se repartegratís.) 

Caja*.de; 12 y de 24rs . En París, en casa del señor DEHAUT, médico y iarináctoífico d«Ut-' •! 
¡facultades de P a r í s ; y en toda España, en casa.rie ios principales farmacéuticos, quienes puedenJÉ 
jprovoerse en Madrid, en casa de los señores Calderón, Principe, 13; bc'jca, plazuela del Angel, 7 1 | 
[Siraoo, Hortaleza, 2 ; Borroll Puerta del Sol, 5 , 7 y ! ) , y Ulzumm, Barrio-nuevo, H . 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 

D E L 
D O C T O R 

CURADAS mONTA ¥ RADICALMENTE C O N EL 

VIND DE ZARZAPARRILLA v L O S BOLOS 0 E ARMENIA 

CE. ALBERT, D E 

P A R I S 
Medico de l a P a t u l l a d de P a r í s , profesor de Medicina, F a r m a c i a y B o t á n i c a , é x - f a r m a c é u t i c o d t 

los hospitales de P a r í s , agrac iado con v a r í a s medallas y recompensas nacionales, etc., etc. 
EL V I W ® tan afamado del Dr. C n . A T . B E U T lo 

prescriben los mediess mas afamados cuino el U e p u r a t i v o 
por escelencia para curar las BOiLfer incAai les s c c r c t u s 
mas inveteradas, las UJIcerna. ESorpeu , E s c r ó f u l a s , 
t l r t t n o a y todas las acrimonias do la saiiyrü y de los humores. 

EL ™ * W A M I K K T « del Doctor C n . A M I K H T , ' e l e v a d o i la altuia de los pl 
ciencia, se halla exentn rln mornlnn •nvit.m.ln nn,. i„ o... „ , i •_I"»_)JIUBIBSUS ue i» 
tanto e n - í e e r t í o eomo 

jüst i f lcadas p o r ' í r í i n í o 

Los B O L O S del Dr. C u . A L H K R T curan 
pronta y ladioalmcnle las « o n a r r e a i ^ u n 
las mas rebeldes i inveteradas, — OBran 
son la misma cícacia para la curación de las 
F l o r e » U l a u c a g y las O p i l a c i o u e H de las 
mujeres. 

exento do mcicuno, ovitando por lo tanto s u j peligros; es fácil sinro de seeuir 
•orno en B,a;c, sin que moleste en nada ai enferao; muy poco costoso v nuedí 
los climas y estaciones i .su superioridad y eficacia ¿aian justificadas por t r í i n í o 

os do un oxilo hsongero. - (Véanse ¿as insirucaones que a c o m p a ñ a n . ) V ¡ n m i a 

i S U P © § a i r » g G H c r a í c n P a r í s , r u c i U o u t o r g u c l l , 1 » 
Y on las m e j o r e s B o t i c a s y D r o g u e r í a » de F r a n o i a y e l Estranjero. 

i d , j . SIMO>, v. CAIDEHOJÍ. - A l i c a n t e , SOLEKZ isxRtcn. — Barcclonc, I.AMOK CBVA». 
r . - t ' aOix ,TACONSET .—na laga ,PABLO PHOLOJÍGO.—Sontander,srCORPAS. 

Pomada del Dr. Alain. 
CONTRA LA PIT1RIASIS DEL CUTIS DE LA CABEZA. 

métieos son insufloientes para destruir esta afee 
cion, per ligera que sea , porque semejantes 
medios se dirigen á los efectos y no á la caa-
so. La pomada del doctor AL.vb, al contrario, va' 
directamente á la raiz del mal modificando laj 
membrana tegumentosa y restableciéndo'a en 
sus primitivas condiciones de salud. 

Entre todas las causas que determínali la 
caída del pelo , ninguna e» mas frecuente y ac
tiva que la piliríasis del cutis del c ráneo . Tal es 
el nombre cientiCco de esta afección cuyo ca
rácter principal es la producción constante de 
películas y escamas en la superficie de la piel, 
acompañadas casi siempre de ardores y picazón. 
El esmero en la. limpieza y el uso de los cos-

PaEcio 3 F S . — £ n casa del DR. ALAW, r u é Vivienne , 23 , Pons.—PBECIO 3 ps. 
En Madrid, venta al por mayor y menor á ,14 rs., Esposicíon Estrangera, callo Mayor, 10. 
En provincias: Alicante, Soler.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez .—Bur

gos, La L l e r a . - C á d i z , Mateos. —Córdoba, Raya.—Cartagena, Marqués.—Cáceres", Salas.—Gerona, 
(jarriga.—Jaen, Pérez Albar.—Pamplona, Landa.—Palencia, Las Horas.—-Sevilla, viuda de Troya-
no.—Sax, Ulzurrun.—Toledo. Pérez.—Vitoria, Arellano.—Zaragoza, Clavillar. (A. t5S4) ' I 

•VÍ! 


